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PRESENTACIÓN 

 



 

¿Cuándo comienza la vida humana? ¿Desde cuándo existe un ser humano o una 

persona humana? Todos nos hemos hecho estas preguntas buscando dar un 

correcto sentido a la defensa de toda vida humana que, por convicción y por fe, 

realizamos en nuestro entorno familiar, social y nacional. Más aún, ahora que en 

el mundo y en nuestra Nación Mexicana se han promovido y validado leyes a 

favor del aborto y en contra de la dignidad humana, la pregunta ha dado un giro 

real (sustancial) en la conciencia de muchos hombres y mujeres. ¿Qué es el 

aborto? ¿es la interrupción del embarazo como se ha querido presentar? o ¿es la 

muerte de un ser humano concebido por un hombre y una mujer? 

 

La Dimensión Vida, de la Conferencia del Episcopado Mexicano, ha preparado 

este subsidio llamado: “La vida humana. Pautas científicas, bioéticas, 

antropológicas y pastorales en torno a la vida y al aborto”, con la finalidad de 

ofrecer, a quienes se dedican a la Pastoral de la Vida, luces que ayuden a estar 

más preparados en su tarea cotidiana de ayudar a muchos otros a entender el 

gran genocidio que se está dando a consecuencia del aborto.  

 

Conocer para comprender la visión amplia de la estructura del concebido no 

nacido, nos ayudará a despejar toda duda de que en realidad el aborto tiene 

como finalidad eliminar al concebido no nacido deshumanizándolo, mirándolo 

como una “cosa peligrosa”, causantes del hambre en el mundo, reconociendo el 

aborto hasta como un acto heroico, despenalizándolo, legalizándolo y 

presentándolo como un “derecho”. 

 

La vida humana es obra de la Creación realizada por Dios y por eso es un don. 

La persona, por el simple hecho de estar viva, tiene el derecho humano básico y 

fundamental a vivir. Millones de seres humanos, que perfectamente pudieran 

vivir, hoy han quedado en la estadística nacional y mundial de concebidos no 

nacidos abortados. 

 

Agradecemos a quienes ha colaborado en la elaboración de este documento-

catequesis y te invito a ti, que ahora lo tienes en tus manos, a estudiar y 



profundizar las verdades científicas, bioéticas, antropológicas y pastorales que 

aquí se presentan.  

 

“Entre todos los delitos que el hombre puede cometer contra la vida, el aborto 

procurado presenta características que lo hacen particularmente grave e 

ignominioso. El Concilio Vaticano II lo define, junto con el infanticidio, como 

«crímenes nefandos» (EV 58). 

 

Con mi bendición. 

 

Mons. Jesús José Herrera Quiñonez 
Responsable de la Dimensión Vida de la CEM 



1.  Objetivo 

 

El siguiente subsidio tiene como objetivo el aportar pautas con fundamento 

científico, bioético, antropológico y pastoral sobre el tema de la vida humana y 

el aborto que permitan tener un criterio más amplio y actualizado sobre dichas 

cuestiones. 

 

2.  Introducción 

 

Nos encontramos en un momento histórico para México. Un momento en que 

México sufre debates intensos en pro o en contra de la vida humana. 

 

La polémica, el conflicto y la división, son palpables en el tema actual de 

despenalizar el aborto en los diferentes Estados y, como Iglesia, tomamos 

conciencia de esto y queremos aportar luz sobre el tema a través de este 

subsidio, siendo conscientes de que Dios es un Dios de vida y no de muerte 

(cf. Mc 12,27). 

 

Llama la atención la manipulación de la información y cómo, los medios de 

comunicación confunden a la opinión pública vertiendo ciertas publicaciones, 

generalmente sin fundamento científico, y omitiendo otras que permitan tener 

una visión objetiva y completa sobre el tema de la vida humana y el aborto. 

 

Ante este panorama no podemos quedarnos indiferentes. 

 

Es por esto que presentamos el siguiente subsidio de divulgación, desde una 

mirada científica, bioética, antropológica y pastoral, que ayude a los católicos 

de todo México y a las personas de buena voluntad, a contar con una visión 

más amplia sobre el tema, para poder comprometernos más eficazmente en la 

construcción de una cultura de la vida haciendo frente a los embates de la 

cultura de la muerte. Es una publicación de carácter divulgativo. Es un 

subsidio con fundamentos en torno al inicio de la vida humana. 

 

 



3.  La vida humana1 

 

Pautas científicas y bioéticas2 

 

El Dr. Richard V. Jaynes afirmó: “Decir que el comienzo de la vida humana 

no puede ser determinado científicamente, es ridículo”3. La vida de un ser 

humano comienza en el mismo instante de la concepción (o fecundación, o 

fertilización), y en eso concuerdan las tres áreas de conocimiento de la 

biología que, por su proximidad conceptual y experimental tratan más 

directamente las propiedades y el desarrollo de los seres vivos, la Biología 

Celular, la Genética y la Embriología. 

 

Para demostrar que esto es ciencia confirmada desde hace tiempo, algunos 

de los principales libros de texto de medicina, ginecología y 

embriología, definen el comienzo del embarazo como la concepción, y a ésta 

como la fertilización del óvulo por el espermatozoide: Butterworth's Medical 

Dictionary, 2a Edición, 1978; Gould Medical Dictionary, 4a Edición, 1979; 

Stedman's Medical Dictionary, 26a Edición, 1995; Harrup's Dictionary of 

Medicine and Health, 1a Edición, 1988; Mellon's Illustrated Medical 

Dictionary, 3a Edición, 1993; Oxford Concise Medical Dictionary, 4a 

Edición, 1994 y Pearce's Medical and Nursing Dictionary and 

Encyclopedia, 15a Edición, 1983; Manual de Obstetricia y Ginecología, XII 

Edición, 2021; Manual básico de Obstetricia y Ginecología, 2014; 

Embriología humana, 2010; Embriología clínica, 11ª Edición, 2020. 

 

El Mosby's Medical, Nursing and Allied Health Dictionary define el 

embarazo de la siguiente manera: “En el preciso y único momento de la 

concepción, la mujer está embarazada con un nuevo ser individual”4.  

 

                                                 
1  Se tomará como base este artículo: https://www.bioeticaweb.com/lo-que-dice-la-biologasa-

sobre-el-comienzo-de-la-vida-humana-individual/ 
2   Las negritas que aparecen en todas las citas de los autores mencionados, son puestas por el 

autor para hacer un énfasis en la idea. 
3  Tomado de: https://www.bioeticaparatodos.com/bioetica-e-inicio-de-la-vida/ 
4   Mosby's Medical, Nursing and Allied Health Dictionary, 3a Edición, 1990, a cargo de N. 

DARLENE COMO, p. 954 



El Profesor Dwyer, ha descrito el momento en que el espermatozoide penetra 

el óvulo como la creación de un “único y nuevo individuo”5. En la misma 

línea, el Profesor Derek Llewellyn-Jones, un muy conocido escritor sobre 

temas médicos, también ha definido la concepción y el comienzo del 

embarazo diciendo que “cuando el material genético masculino del 

espermatozoide se une al material genético femenino del óvulo, se forma un 

nuevo individuo”6. 

 

El Dr. Ralf G. Rahwan, publicó en la prestigiosa revista médica Lancet, que 

“la concepción es el momento en que el espermatozoide penetra y fertiliza el 

óvulo para formar un cigoto viable”7.  
 

  

Momento en que el espermatozoide penetra en el óvulo. 
 

  

Una vez fecundado el óvulo se fusionan los dos pronúcleos y comienza el desarrollo humano 

con la división celular del cigoto. 

                                                 
5   JOHN. DWYER, The Courier (Alexandria, Australia), 1° de febrero de 1996. 
6   D. LLEWELLYN-JONES, Everywomen, 2a Edición, (Londres: Faber and Faber), 1978, 8 
7   PROFESOR R. RAHWAN, Profesor de Farmacología y Toxicología de la Ohio State University en 

los Estados Unidos, (carta) Lancet 346 (1995): 252 



 

Ecografía en 3 Dimensiones de un ser humano a las 12 semanas de concebido. 

 

Desde el momento de la concepción el nuevo ser humano ya posee toda la 

información genética que determina sus características físicas, tales como el 

color del pelo, el sexo, la estructura ósea, etc. Sólo necesitará tiempo, 

alimentación y un ambiente adecuado para su crecimiento y desarrollo.  

 

Su corazón comienza a latir alrededor de los 16 días después de la 

concepción, la base del sistema nervioso se establece alrededor de los 20 

días, a los 42 días el esqueleto está completo y hay reflejos, y a los 45 días se 

pueden registrar los impulsos eléctricos de su cerebro. 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

      Pies de un bebé a las 10 semanas de concebido. 

 



 Aspecto biológico 

 

El nuevo ser humano se origina8 cuando dos células haploides9, el gameto 

femenino (óvulo) con 23 cromosomas y el gameto masculino 

(espermatozoide) con 23 cromosomas, se unen dando origen a una nueva 

célula, con un sistema genético distinto y con 46 cromosomas (número de 

cromosomas que caracteriza a los miembros de la especie humana)10 que se 

denomina cigoto11, el cual comienza a desarrollarse de manera individual 

multiplicando el número de células en un proceso denominado mitosis, el cual 

lleva a la formación de un grupo de células llamadas blastómeros que en su 

conjunto se define como mórula. Todo este proceso se desarrolla con 

continuidad, asegurándonos que lo que se formó con la unión de los gametos 

(masculino y femenino) es el mismo ser humano que será en el resto de sus 

etapas (bebé, niño, joven, adulto, anciano). Dentro de este proceso de 

desarrollo encontramos tres características que nos confirman la existencia 

del nuevo ser: la coordinación, la continuidad y la gradualidad12.  

 
 La coordinación: Desde la unión de gametos y el desarrollo celular vemos 

que se da un proceso coordinado bajo el control del nuevo genoma lo que 

indica que nos encontramos ante un individuo.  

 

                                                 
8  Cf. Coor. JIMÉNEZ LUIS FELIPE Y MERCHANT, HORACIO, Biología Celular y Molecular. Editorial 

Pearson Educación, México 2003, pp. 679-707. 
9  Poseen la mitad del número de cromosomas que las demás células del organismo, 23 

cromosomas cada una. 
10  El ser humano tiene una reproducción sexuada. Depende de dos células: el espermatozoide 

(del hombre) y el ovocito (de la mujer), cada una de las cuales por separado es altamente 
especializada, pero no es un ser humano. Sin embargo, cuando estas dos células se unen en 
la concepción, llevando cada una su mensaje genético dentro de 23 cromosomas, entonces 
comienza la vida de un nuevo ser humano con sus 46 cromosomas. Desde ese instante ese 
nuevo ser humano ya tiene su sexo y grupo sanguíneo, que pueden ser diferentes al de la 
madre. También en ese momento de la concepción está determinado el color de los ojos y de 
la piel, así como otras características físicas, incluso hasta la posibilidad de algunas de las 
enfermedades que este nuevo ser humano pueda sufrir en el futuro. Este nuevo ser es distinto 
del padre y de la madre y posee su propio ADN. 

11  Cigoto, etimológicamente, significa acoplado, se acoplan, se unen el óvulo y el 

espermatozoide, para dar origen a una nueva vida humana, diferente al papá y a la mamá. 
12  JOUVE DE LA BARREDA, NICOLÁS, El inicio de la vida humana desde la ciencia (Ponencia). 2014. 

Consultado en: http://civica.com.es/bioetica/el-inicio-de-la-vida-humana-desde-la-ciencia-
ponencia-de-nicolas-jouve/ 



 La continuidad: Todo el proceso del nuevo ser humano se desarrolla con 

una sucesión ininterrumpida de acontecimientos, por lo que afirmamos que 

es siempre el mismo e idéntico ser, el que se está formando.  

 
 La gradualidad: Está demostrado que la forma o el desarrollo final es 

gradual, está dentro del proceso de crecimiento de todo ser humano, lo 

que lleva a mantener siempre al mismo individuo idéntico con autonomía 

propia13: «No existe diferencia sustancial alguna entre el embrión humano 

en el seno materno y el mismo en estado de adultez en la vida social [...] el 

embrión es al nacido lo que el nacido al adolescente y al adulto: una 

persona humana en vía de desarrollo permanente desde el momento 

preciso de la concepción hasta la muerte»14. 

Al respecto, Keith Moore y T.V.N. Persaud, dicen: “El desarrollo humano se 

inicia en la fertilización, el proceso durante el cual un gameto masculino o 

espermatozoo [...] se une a un gameto femenino u ovocito [...] para formar una 

célula única llamada cigoto. Esta célula altamente especializada y totipotente 

marca el inicio de cada uno de nosotros como individuo único”15. 

“El cigoto es la célula que resulta de la unión de un oocito y el 

espermatozoide. Un cigoto es el inicio de una nueva vida humana”16. 

Mientras el espermatozoide y el óvulo humanos son producto de la 

gametogénesis y producen proteínas propias del espermatozoide o del óvulo, 

el cigoto es el resultado inmediato de la fertilización.  

Este ser humano inmediata y autónomamente produce proteínas y enzimas 

humanas especificas; dirige su propio crecimiento y desarrollo como humano, 

y es genéticamente único y nuevo. Por ello, va contra toda evidencia científica 

afirmar que el embrión sea parte del cuerpo de la mujer que lo lleva en sí 

como madre. 

                                                 
13   Cf. LUCAS, RAMÓN, Antropología y Problemas Bioéticos. Editorial BAC, Madrid 2001, pp. 67-71. 
14  BLÁZQUEZ, NICETO, Bioética, la nueva ciencia de la vida. Editorial BAC, Madrid 2000, pp. 130-

131. 
15  MOORE K.L., PERSAUD T.V.N., The Developing Human (Philadelphia: W.B. Saunders Company, 

1998), p. 18 
16  Ibidem. p. 2 



Jean Rostand, Premio Nóbel de Biología sentencia: “En la primera célula 

constitutiva de la persona humana, es decir en el óvulo fecundado, existe 

un ser humano. El hombre, todo entero, ya está en el óvulo fecundado”17. 

 

Ángelo Luigi Vescovi, Profesor de Biología Celular, co-director del Instituto de 

Investigación de Células Estaminales del Hospital San Rafael de Milán dice: 

“El embrión es un ser humano. Esto es innegable. Cualquier intento de 

hacer comenzar la vida humana en un momento posterior (es decir, en 

otro momento diferente a la fecundación), es arbitrario y no sostenido por 

argumentación científica”18.  

 

La Dra. Anna Giuli19, bióloga molecular dice: 
 

Un nuevo individuo biológico humano, original respecto a todos los 
ejemplares de su especie, inicia su ciclo vital en el momento de la 
penetración del espermatozoide en el ovocito. 
 
En los datos de la biología hasta hoy disponibles se evidencia que el cigoto 
o embrión unicelular se constituye como una nueva individualidad biológica 
ya en la fusión de los dos gametos. 
 

El Dr. Hymie Gordon Chairman del Departamento de Genética de la Clínica 

Mayo en Estados Unidos afirma: “Basado en todos los criterios de la biología 

molecular, la vida está presente en el momento de la concepción”20. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
17  Tomado de https://www.bioeticaparatodos.com/bioetica-e-inicio-de-la-vida/ 
18  JORDI RIVERO en su artículo: ¿Cuándo comienza la vida humana? 
19  Entrevista de la agencia Zenit a la dra. Anna Giuki, Bióloga Molecular. www.zenit.org 
20  Tomado de: www.embarazoinesperado.com/argumentos.htm 

Cigoto 



El Dr. Eduardo Rodríguez, del Centro interdisciplinario de Estudios en Bioética 

de la Universidad de Chile, dice: “En el ser humano, como en cualquier otro 

ser vivo que se origine por reproducción sexual, la vida comienza con la 

formación del cigoto por unión de dos células germinales de sexo 

opuesto: el espermatozoide y el ovocito, que poseen cada uno la mitad 

de la información genética para generar un nuevo ser humano. Esto es lo 

que cualquier texto de biología enseña. La unión del ADN materno y 

paterno forma una nueva molécula de ADN para formar un nuevo ser humano 

con su individualidad propia y sus genes propios”21. 

 

El Dr. McCarthy de Mere, médico y abogado, de la Universidad de Tennessee, 

dijo: “El momento exacto de los comienzos de la personalidad y del cuerpo 

humano, es el momento de la concepción”22. 

 

El Dr. Landrum Shettles, llamado por muchos “padre de la fertilización in vitro” 

dice: “La concepción confiere vida y esa vida es de un solo tipo: humana”23. 

 

El Dr. Alfred Kastler, Premio Nobel de Medicina, sentencia: “Desde el punto 

de vista biológico, cualquier práctica abortiva, por temprana que sea, 

debe ser considerada un homicidio”24. 

 

 Aspecto embriológico 

 

En los últimos años se han acumulado pruebas científicas irrefutables de que 

la vida está ya presente en el embrión unicelular, el cigoto. Así, el doctor 

Richard Gardner25, embriólogo de la Universidad de Oxford (Gran Bretaña), 

publicó, en la revista Development en 2001, unos experimentos basados en el 

seguimiento de unos marcadores físicos, unas gotitas de grasa, en embriones 

de ratones a partir del cigoto, y demostró que desde la fecundación queda 

                                                 
21  En su artículo: Protección del inicio de la vida humana. Una reflexión ética desde la 

perspectiva científica 
22  Tomado de: www.embarazoinesperado.com/argumentos.htm 
23  idem 
24  Tomado de: www.fundacionvida.net 
25  GARDNER, R.L. Specification of embryonic axes begins before cleavage in normal mouse 

development. Development, Vol 128, Issue 6 839-847 (2001) 



marcado el eje antero-posterior y dorso-ventral del individuo, que sin 

interrupción se desarrolla desde ese instante a partir de la primera división 

celular26.  

 

A las mismas conclusiones llegó la doctora Magdalena Zernicka-Goetz27, que, 

en su laboratorio del Wellcome/Cancer Research, en Cambridge (Gran 

Bretaña), utilizó fluorocromos de distintos colores para seguir el desarrollo 

embrionario, y publicó, en el mismo año, unas asombrosas imágenes en la 

prestigiosa revista Nature. La doctora Zernicka-Goetz concluyó que, “en la 

primera división celular, ya existe una memoria de nuestra vida”. No es, por 

tanto, serio ni ético alimentar dudas al respecto del comienzo de la vida 

humana28. 

 

A mayor abundamiento, el 13 de mayo de 2004, y también en Nature, se 

publicó un trabajo del doctor Steven Krawetz29 y sus colaboradores de la 

Facultad de Medicina de la Universidad del Estado de Wayne (Estados 

Unidos), que demuestra la existencia de ARN-mensajero procedente del 

espermatozoide en ovocitos recién fecundados. El hallazgo de las moléculas 

de expresión de los genes de origen paterno indica que la actividad genética, 

tras la fecundación, es inmediata, y que en ella participan genes de ambos 

gametos, y no sólo del ovocito, como había quien sostenía30.  

 

Pero, además, la mejor prueba de la existencia de vida propia en el embrión 

de una célula es la de que su identidad genética es igualmente propia, y que 

viene determinada por la combinación nueva de los genes que recibe de sus 

padres por la vía de los dos gametos que se acaban de unir. Allí está 

predeterminado cómo va a ser el nuevo individuo: su sexo masculino o 

                                                 
26  DR. LUÍS E. RAÉZ en su artículo: Todo se define el día de la fecundación. 
27  Zernicka-Goetz, M. Patterning of the embryo: the first spatial decisions in the life of a mouse 

Development 129, 815-829 (2002) 
28  DR. LUÍS E. RAÉZ en su artículo: Todo se define el día de la fecundación. 
29  OSTERMEIER, G., KRAWETZ, S., et al. “Delivering spermatozoan RNA to the oocyte,” Nature, 

429:154, (2004) 
30  Citado por: NICOLÁS JOUVE DE LA BARREDA, Doctor en Biología. Catedrático de Genética de la 

Universidad de Alcalá de Henares. Departamento de Biología Celular y Genética. Asesor de 
Bioética de la Comisión Nacional Española de Cooperación con UNESCO en su ponencia: 
“Desarrollo embrionario y genética en sus primeros estadios”. 



femenino, su raza, su color de pelo, de ojos, su estatura…, con una u otra de 

las alternativas resultantes de la combinación de los cerca de 25,000 genes31 

de nuestro genoma. Esta información, adquirida en el instante de la 

concepción, no cambia ya a lo largo del desarrollo ontológico del individuo, 

aunque habrá que esperar el momento en que haya de expresarse cada 

carácter a lo largo del tiempo.  

 

La identidad genética, materializada en las secuencias individuales del ADN 

presente en el cigoto, constituye la característica biológica más determinante 

de cada vida humana, de cómo fuimos, somos o seremos, y es el sello 

indudable que permite la identificación de muestras de nuestras células o 

tejidos, en vida o tras la muerte. 

 

Los embriólogos Ronan O’Rahilly y Fabiola Muller sostienen lo siguiente: 

“Aunque la vida es un proceso continuo, la fertilización [...] es un hito crítico 

porque, en circunstancias ordinarias, un organismo humano nuevo, 

genéticamente distinto, es formado cuando los cromosomas provenientes de 

los pronúcleos del macho y de la hembra se mezclan en el oocito”32. 

 

Larsen nos dice: “Comenzamos nuestra descripción del humano en desarrollo 

con la formación y diferenciación de los gametos masculino y femenino que se 

unirán en la fertilización para iniciar el desarrollo embrionario de un nuevo 

individuo”33. 

 

El Dr. Micheline M. Mathews-Roth, de la escuela de medicina de Harvard, con 

referencias de más de 20 libros de texto de embriología y medicina, dijo: “la 

vida humana comienza en la concepción”34. 

 

                                                 
31   Cf. JOUVE DE LA BARREDA, N. Lo que dice la Biología sobre el comienzo de la vida humana 

individual. 2007. Consultado en: 
https://mdc.ulpgc.es/utils/getfile/collection/ralmo/id/333/filename/334.pdf 

32  O'RAHILLY R., MULLER F., Human Embryology & Teratology (3rd ed.) New York: Wiley-Liss, 
2001, p. 8 

33   LARSEN W.J., Human Embryology, New York: Churchill Livingstone, 1997, pp. 4, 8, 11 
34  Tomado de: https://www.bioeticaparatodos.com/bioetica-e-inicio-de-la-vida/ 



Encontramos también quienes, con el afán de confundir, nos presentan el 

término pre-embrión queriendo abarcar con el mismo desde la constitución 

del cigoto, por la unión del óvulo y el espermatozoide, hasta su anidación 

completa, que demora hasta el día 14. 

 

El Dr. Ward Kischer, profesor de Anatomía y Embriología Humana, miembro 

de la American Bioethics Advisory Comission y autor de un ensayo con el 

sugerente título de Corruption of the Science of Human Embryology, señala 

que “el término pre-embrión es la gran mentira de la embriología humana. 

El término pre-embrión no existe en Biología”35. 

 

Al respecto nos dice la Dra. Claudia Navarini36, especialista en Bioética:  

 

El término «pre-embrión» desde su aparición ha tenido poco que ver 

con el rigor científico, advierte: “Fue acuñado en 1979 por el embriólogo 

Clifford Grobstein, especializado en estudios en ranas, quien admitió 

querer de este modo “reducir” el estatus del embrión humano precoz”. 

 

En esa época -el nacimiento de la primera niña probeta, Louise Brown- 

(1978) causó la vertiginosa proliferación de centros de fecundación “in 

vitro” y por ello, el entonces secretario de Salud estadounidense, Joseph 

Califano, provocando preocupaciones éticas relativas a la que se 

presentaba como experimentación humana, pidió públicamente 

investigaciones sobre el embrión humano precoz. 

 

Entonces “Grobstein intentó resolver las preocupaciones declarando al 

embrión humano precoz un “pre-embrión”, o sea, una “no-persona””37. 

 

Nuevamente C. W. Kischer afirma: “el llamado pre-embrión es una falsa 

fase del desarrollo humano, inventada por un embriólogo de los anfibios 

sólo por razones políticas. No tiene justificación creíble alguna. Por lo 

                                                 
35  KISCHER, C.W. (1997). "The big lie in human embryology: The case of the preembryo", 

American Life League. pp. 71-81 
36  Tomado de www.agea.org.es 
37  Cfr. KISCHER, C.W., “When Does Human Life Begin? The Final Answer”, 7/04/2004. 



tanto, su inclusión en el lenguaje de la embriología representa un enredo de 

colosales dimensiones”38.  

 

Debemos tener en cuenta que “el embrión humano no es un sustrato 

biológico que adquirirá algún día las cualidades que permitirán identificarlo 

como persona sino aquel, que porque ya lo es, podrá algún día desarrollar 

dichas cualidades […] No es potencia de persona, sino persona potencial”39. 

Desde la concepción ya es una persona en acto, que se irá perfeccionando a 

lo largo de todo su desarrollo. 

 

 Aspecto genético 

 

Desde el punto de vista genético, las evidencias científicas sobre el inicio de la 

vida son también contundentes. 

 

El Dr. Jouve de la Barrera, Catedrático emérito de Genética y Miembro del 

Comité de Bioética de España sentencia:  

 

La fecundación marca el inicio de una nueva vida humana, porque es 

cuando queda constituida la característica biológica más importante, la 

“identidad genética”, que se conserva a lo largo de la vida hasta la muerte: 

“El primer momento relevante es la fecundación, entendida como la fusión 

de los pronúcleos del espermatozoide y del óvulo. Surge aquí una entidad 

biológica nueva, que posee la dotación genética característica de la 

especie humana” (Comité de Bioética de España 2 junio 2014)40. 

 

El profesor Juan Ramón Lacadena, catedrático de Genética de la Universidad 

Complutense, afirma al respecto: “el proceso de esta nueva vida comienza en 

                                                 
38  Cfr. KISCHER, C.W., "The big lie in human embryology: The case of the preembryo", American 

Life League. pp. 71-81 
39  RAMOS-KURI, M., HERRERA FRAGOSO, A., SANTOS, M.J. El embrión humano. Una defensa desde 

la Antropología, la Bioética, la Biología del Desarrollo y los Derechos Humanos. México: Tirant 
lo blanch; 2019. Pp.157-158. 

40   JOUVE DE LA BARREDA, N., La vida empieza tras la fecundación, no a los 14 días (Artículo), 29 

de mayo de 2021. Consultado en: https://agabi.es/2021/05/29/la-vida-empieza-tras-la-
fecundacion-no-a-los-14-dias/ 



el momento en el que el espermatozoide entra en el óvulo e hincha su cabeza 

para liberar la carga genética que porta. La suma de dos gametos no produce 

una célula normal, sino un zigoto con un programa genético humano, y por 

tanto vida humana y no de cualquier otra especie”41. 

 

El Dr. Jérôme Lejeune42, padre de la genética moderna a quien la ciencia 

mundial reconoce unánimemente como uno de los primeros y más calificados 

investigadores en genética y reconocido mundialmente por sus 

descubrimientos, sentenció: 

 

Cada uno de nosotros tiene un momento preciso en que 

comenzamos. Es el momento en que toda la necesaria y suficiente 

información genética es recogida dentro de una célula, el huevo fertilizado 

y este momento es el momento de la fertilización. Sabemos que esta 

información esta escrita en un tipo de cinta a la que llamamos DNA... La 

vida esta escrita en un lenguaje fantásticamente miniaturizado. 

 

En cuanto los 23 cromosomas del espermatozoide se encuentran con los 

23 cromosomas el óvulo, toda la información necesaria y suficiente esta 

allí, reunida en el ADN (Ácido Desoxirribonucleico) para determinar todas 

las cualidades de un nuevo ser humano. No se trata de una opinión, de 

un postulado moral o de una idea filosófica, sino de una verdad 

experimental. 

 

Afirmar que la vida humana comienza después de la fecundación, no 

es científico. Es una afirmación arbitraria, fruto de ideologías o 

intereses ajenos a la ciencia. El cigoto, fruto de la fusión de las dos 

células germinales, es un individuo distinto del padre y de la madre, con 

una carga genética que tiene el 50 % de cada uno de los progenitores. Por 

                                                 
41  El enigma del comienzo de la vida en www.conoze.com 
42 Doctor en Medicina, Doctor en Ciencias, fue profesor de Genética Fundamental en la 

Universidad de París durante 20 años, director de la Clínica Genética del Hospital Pediátrico 
de París y descubridor de la causa genética del Síndrome de Down (Trisomía 21). Sus 
estudios lo hicieron merecedor de algunos reconocimientos importantes como el “Kennedy 
Prize” en 1962, el “Memorial Allen Award Medal” en 1969, los que son las más altas 
distinciones mundiales que se otorgan en el campo de la genética y en 1993 recibió también el 
“Premio Griffuel” por sus investigaciones sobre el cáncer. 



esto, si se quiere determinar indiscutiblemente la paternidad de alguien, es 

decir, su origen (¿quién es tal persona?), se acude, no al incierto momento 

de la implantación, sino al hecho de la fusión del ADN del padre y de la 

madre; porque la filiación no viene determinada por la anidación, sino por 

la fecundación. 

 

La afirmación de que el ser humano se inicia en la implantación, no 

cuenta con el respaldo de la ciencia, es una afirmación gratuita, 

infundada y criminal que hacen las personas o las instituciones 

abortistas para poder negar el asesinato de los seres humanos que 

abortan. 

 

La vida humana siempre comienza con la fecundación, no con la 

implantación. Allí, a nivel molecular, comienza la vida, y la dignidad de 

cada ser humano, y los mismos derechos humanos, allí comienzan. Allí 

comenzamos todos. 

 

Aceptar el hecho de que después de que la fertilización un nuevo ser 

humano cobra vida, ya no es un motivo de pruebas u opiniones, es 

simple evidencia. No tengo duda alguna: abortar es matar a un ser 

humano, aunque el cadáver sea muy pequeño. 

 

 

 

 

 

 

 

El Consejo de Europa en la Resolución n° 4,376 (Asamblea del 4-X-82) dice: 

“La ciencia y el sentido común prueban que la vida humana comienza en 

el acto de la concepción”. 

 

= = = 



Veamos un recorrido por el desarrollo humano contadas desde la 

concepción43: 

 

      

4 semanas                                            6 semanas                              8 semanas 

 

   

10 semanas                                                       12 semanas 

 

   

22 semanas       26 semanas 

 

                                                 
43  Trabajo fotográfico fue realizado por el famoso fotógrafo sueco Lennart Nilsson, mediante el 

uso de microscopía de resonancia magnética y endoscopios. 



   
Semana 36                                                         Semana 40 

 

4.  El estatuto humano del embrión44 

 

Pautas antropológicas 

 

Una vez visto el fundamento científico, la ciencia nos dice cuándo inicia la vida y 

a que especie pertenece, en este caso, en el momento de la concepción estamos 

ante un nuevo ser biológico que pertenece a la especie humana, un ser humano. 

Ahora bien, hablar de persona humana implica ahora hacer una reflexión 

filosófica, porque el concepto de persona es filosófico. 

 

Desde una filosofía realista, partiendo de una visión antropológica ontológico-

personalista, se puede hacer eco de la pregunta que se hacía S.S. Juan Pablo II 

en EV, 60: “¿cómo un individuo humano podría no ser persona humana?”, ya 

Boecio nos daba la definición filosófica de persona al decir que es “naturae 

rationalis individua substantia” (sustancia individual de naturaleza racional). La 

clave la tenemos precisamente en la naturaleza racional, pues si desde el 

momento de la concepción se pertenece a la especie humana, sólo los seres 

humanos poseen una naturaleza racional. 

 

Si bien, sabemos que la persona humana está compuesta de cuerpo y alma, es 

precisamente el alma racional en su unión con el cuerpo la que nos hace 

ontológicamente diferentes a cualquier otro ser vivo de cualquier otra especie. 

 

                                                 
44  Se puede profundizar en este aspecto en las Actas de la duodécima Asamblea General de la 

Pontificia Academia para la Vida sobre El embrión humano en la fase de preimplantación. 
Aspectos científicos y consideraciones bioéticas. 



Esta diferencia ontológica, no sólo significa que poseemos una grandeza y 

excelencia que nos hace diferentes, sino también denota el merecimiento de un 

cierto tipo de trato, respeto o estima, esto es lo que llamamos dignidad, entendida 

como inviolabilidad de cada persona, reconocimiento de que no puede ser 

utilizada o sacrificada por los demás como un mero instrumento para la 

realización de fines generales. Por eso decimos que la persona es un fin en sí 

mismo y no un medio, es un sujeto y no un objeto.  

 

De esta dignidad que es intrínseca, propia al ser humano, brotan unos derechos 

que son inviolables y en concreto, el primero de ellos, ya que desde la 

concepción está vivo, es el derecho a vivir, por eso lo llamamos derecho 

primigenio, pues sin él, no existiría ningún otro derecho. 

 

Así, el ser humano no es sólo un animal de una especie superior, sino que 

pertenece a otro orden del ser, ontológicamente distinto, en cuya virtud ese ser 

humano es persona, desde el momento mismo de la concepción. 

 

Al respecto dice Castilla y Cortazar: “Cuándo hay vida humana debidamente 

individualizada ha de decirlo la ciencia. La filosofía en eso depende de la ciencia. 

Lo que sí puede decir la filosofía es que cuando hay vida humana individualizada 

(cigoto) allí hay una persona en sentido constitutivo”45.  

 

5.  El Aborto 

 

Un eufemismo que escuchamos a cada rato por los promotores del aborto es el 

de “interrupción del embarazo”, queriendo esconder la realidad de lo que significa 

realmente el aborto: homicidio de un ser humano indefenso. 

 

Julián Marías, filósofo y periodista español ha dicho:  

 

                                                 
45  Castilla y Cortázar, Blanca. Persona y vida humana, desde la noción de persona de Xavier 

Zubiri. En: Cuadernos de Bioética, 30-3-2003. Auspiciado por la Asociación Española de 
Bioética. 31, 3°. 



A veces se usa una expresión de refinada hipocresía para denominar el 

aborto provocado, se dice que es la 'interrupción del embarazo'. Los 

partidarios de la pena de muerte tienen resueltas las dificultades. ¿Para 

qué hablar de tal pena de muerte? La horca o el garrote pueden llamarse 

'interrupción de la respiración' (y con un par de minutos basta); ya no hay 

problema. Cuando se provoca el aborto o se ahorca no se interrumpe el 

embarazo o la respiración; en ambos casos se mata a alguien. He dicho 

hace ya tiempo que lo más grave que ha ocurrido en el siglo XX, sin 

excepción, es la aceptación social del aborto. No el hecho excepcional que 

siempre ha acontecido, sino su consideración como algo admisible, incluso 

un 'derecho' con total olvido de que el aborto provocado consiste 

simplemente en matar al niño antes de que nazca46. 

 

La medicina entiende por aborto toda expulsión del feto47, natural o provocada, 

en el período no viable de su vida intrauterina, es decir, cuando no tiene ninguna 

posibilidad de sobrevivir. Si esa expulsión del nonato se realiza en período viable 

pero antes del término del embarazo, se denomina parto prematuro, tanto si el no 

nacido sobrevive como si muere. 

 

El aborto, legal o ilegal también daña física y psicológicamente a la mujer y hasta 

puede acarrearle la muerte. La propaganda proabortista continuamente proclama 

la mentira de que el aborto legal es médicamente “seguro”, y de que es necesario 

legalizarlo o despenalizarlo debido a la gran cantidad de muertes maternas 

causadas por el aborto ilegal. Esta estrategia para legalizar el aborto se llama 

engañosamente “Maternidad sin riesgos”. El Dr. Elard Koch, epidemiólogo 

molecular, desmiente esta afirmación proabortista y afirma que “el análisis 

estadístico nos indicó que no hay evidencia cuantitativa de que el aborto implique 

mayor mortalidad materna”48. 

 

 Consecuencias biológicas 

 

                                                 
46  Tomado de www.fundacionvida.net 
47  Feto, etimológicamente significa: descendencia por nacer, en este caso hijo por nacer.  
48  Koch, Elard. Estudio sobre Salud y Mortalidad Materna (presentado en México en 2017). 



“Mi médico no me contó que podría tener una abundante hemorragia y una 

infección que me podría durar semanas, como así fue. Tampoco me dijo 

nada sobre la posibilidad de que me extirpasen el útero (histerectomía), tal 

como me hicieron ocho meses más tarde”, dijo una de las víctimas del 

aborto49. 

Entre las complicaciones físicas del aborto en la mujer están las infecciones, 

las hemorragias, las complicaciones debido a la anestesia, las embolias 

pulmonares o del líquido amniótico, así como las perforaciones, 

laceraciones o desgarros del útero. Estadísticamente hablando, se estima 

que el riesgo inmediato de dichas complicaciones es de un 10%, pero el de 

las complicaciones a largo plazo es entre el 20% y el 50%50.  

Veamos algunas complicaciones en los principales métodos abortivos51: 

Complicaciones del método de succión o aspiración 

Infección, trauma del cérvix, peritonitis, endometritis, laceración del útero, 

trauma renal, inflamación de la pelvis, embolismo, trombosis, esterilidad, 

etc.  

Complicaciones del método de dilatación y curetaje (D y C) 

Tiene los mismos riesgos para la mujer que el de succión o aspiración, 

además de los siguientes: perforación uterina, hemorragia, infección del 

tracto genital, laceración intestinal, absceso pélvico y trombo embolismo.  

Complicaciones del método de dilatación y evacuación (D y E) 

                                                 
49  Tomado de www.embarazoinesperado.com 
50  Dr. Rafael Cabrera, conferencia: Trauma post aborto 
51  J. D. Barklay, A. Forsythe, and T. L. Parker, "Abortion Methodologies: Frequency and Risk," 

The Medical Life-Line, marzo de 1986, pp. 12-19; J. C. Wilke, Abortion: Questions and 
Answers (Cincinnatti: Hayes Publishing Co., 1985), pp. 83-131; The Boston Women's 
Collective, The New Our Bodies, Ourselves (New York: Simon and Schuster, 1984), pp. 291-
316; "Abortion: Some Medical Facts," National Right to Life Trust Fund, 1986; "Questions and 
Answers About Abortion, Planned Parenthood League of Massachusetts, 1986. Todos citados 
en George Grant, Grand Illusions: The Legacy of Planned Parenthood, Brentwood, Tennessee: 
Wolgemuth & Hyatt, Publishers, Inc., 1988, 68. 



Tiene los mismos riesgos para la mujer que el del método de dilatación y 

curetaje (D y C), apenas mencionado, además de los siguientes: infección 

pélvica, renal, del cérvix y peritoneal. También puede causar que la mujer 

tenga en futuros embarazos implantación ectópica, bebés de bajo peso o 

que nacen muertos, malformaciones congénitas, etc.  

Complicaciones del método de inyección salina 

Ruptura del útero, embolismo pulmonar, otros peligrosos coágulos 

intravasculares, etc.  

Complicaciones del uso de las prostaglandinas52 

Ruptura del útero, sepsis, hemorragias, paro cardíaco, vómito y aspiración 

de éste, embolia cerebral y fallo renal agudo.  

 Consecuencias psicológicas 

 

La Real Academia de Obstetricia de Inglaterra ha informado que las 

probabilidades de problemas psiquiátricos graves y permanentes después 

de un aborto pueden alcanzar hasta el 59% de las madres53. 

La Dra. Anne Speckhard, Ph.D.54, en su estudio acerca de los síntomas post 

aborto señaló, que el aborto produce los siguientes efectos en las mujeres:  

Eventos relacionados con el aborto 

 El 35% pensó que había recibido la visita de su hijo abortado.  

 El 54% tuvo pesadillas relacionadas con el aborto.  

 El 69% experimentó síntomas de "psicosis".  

 Al 73% le venían a la memoria recuerdos de esta experiencia.  

 El 81% mostró preocupación por el bebé abortado.  

Problemas de comportamiento más comunes después del aborto 

                                                 
52  Sallie Tisdale, "We Do Abortions Here: A Nurse's Story," Harper's Magazine, (october, 1987): 

66-70. 
53   Dr. Rafael Cabrera, conferencia: Trauma post aborto 
54  Tomado de www.vidahumana.org 



 El 61% incrementó el uso del alcohol.  

 El 65% tuvo pensamientos suicidas.  

 El 69% tuvo problemas sexuales.  

 El 77% experimentó incapacidad para comunicarse.  

 El 81% lloró con frecuencia.  

Síntomas más frecuentes del Síndrome post-aborto55:  

 Depresión, con riesgo de suicidio.  

 Ansiedad.  

 Sentimiento de culpa.  

 Empeoramiento del cuadro psiquiátrico que existía con anterioridad.  

 Trastorno de la conducta; muchas veces como escape se hace uso del 

alcohol y a veces de las drogas.  

La Psiquiatra Foscarini menciona los siguientes síntomas56: 

  

   Síntomas depresivos: depresión, tristeza, pena, llanto frecuente 

   Síntomas ansiosos: ansiedad, angustia relacionada con el aborto 

realizado 

   Sentimientos de culpa: de vergüenza, de pérdida de autoestima y auto 

rechazo, con incapacidad de perdonarse por haber realizado el aborto, y 

puede acompañarse de necesidad de reparar, de desagraviar y reparar a 

la víctima, de remediar el daño cometido (a veces mediante un embarazo 

expiatorio “de reparación”, o una unión matrimonial, convertirse en 

activistas próvida, etc.). 

   Pesadillas recurrentes: sobre niños perdidos, mutilados, abandonados y 

muertos; pensamientos recurrentes e intrusivos o flashback respecto del 

aborto. 

   Evitación y/o rechazo de estímulos o situaciones que recuerden el aborto 

y sus circunstancias o consecuencias: como noticias de embarazos o 

abortos, ambientes clínicos pediátricos, eventos con niños pequeños 

(cumpleaños infantiles, reuniones familiares con niños pequeños, etc.), 

                                                 
55   Dr. Alberto Iglesias, psiquiatra en Florida, USA 
56  FOSCARINI, MARÍA GABRIELA, Síndrome post aborto. Publicado en: Medicina y Salud. 13 de abril 

de 2018. Consultado en: https://www.ucc.edu.ar/noticiasucc/sindrome-post-aborto/ 



puede haber un recrudecimiento de los síntomas presentes en la fecha 

en que tuvo lugar el aborto o en la fecha probable del parto de no haber 

sido interrumpido el embarazo. 

   Alteraciones conductuales relacionadas con emociones provocadas por el 

aborto: trastornos sexuales (inhibición o rechazo sexual, frigidez o 

promiscuidad) anorexia u otros trastornos alimentarios, abuso de drogas 

o alcohol, aislamiento social, falta de interés y atención a las tareas y 

obligaciones habituales, irritabilidad, ira, ataque de cólera, relaciones 

interpersonales abusivas, intentos de suicidio, etc. 

 

En un estudio realizado sobre pacientes post-aborto a sólo 8 semanas de 

haber abortado, los investigadores hallaron que el 44% se quejaba de 

trastornos nerviosos, el 36% había sufrido alteraciones del sueño, el 31% 

tenía arrepentimientos por la decisión tomada y al 11% le habían sido 

prescritos fármacos psicotrópicos por su médico de cabecera57.  

Patti Haywood-McKinney menciona algunos síntomas psicológicos: 

Culpabilidad, impulsos suicidas, sensación de perdida, insatisfacción, 

sentimiento de luto, pesar y remordimiento, retraimiento, perdida de 

confianza en la capacidad de toma de decisiones, inferior autoestima, 

preocupación por la muerte, hostilidad, conducta autodestructiva, 

ira/rabia, desesperación, desvalimiento, deseo de recordar la fecha de la 

muerte, preocupación con la fecha en que "debería" nacer o el mes del 

nacimiento, intenso interés en los bebés, instintos maternales 

frustrados, odio a todo lo relacionado con el aborto, deseo de acabar la 

relación con su pareja, pérdida de interés en el sexo, incapacidad de 

perdonarse a si misma, pesadillas, sentimiento de deshumanización, 

ataques/temblores, frustración, sentimientos de ser explotada, abuso de 

los niños58. 

                                                 
57  Ashton,"They Psychosocial Outcome of Induced Abortion", British Journal of Ob&Gyn., 

87:1115-1122, (1980). 
58  PATTI HAYWOOD-MCKINNEY, de "Mujeres explotadas por el aborto" WOMEN EXPLOITED BY 

ABORTION. Así mismo, los traumas de culpabilidad, ansiedad, depresión, sentimiento de 
pérdida, hostilidad, suicidio y psicosis, son reconocidos como desórdenes psicológicos por la 



La Dra. Laris, Médico Cirujano, Maestra en Salud Pública y Doctora en 

Bioética, en su documento: Evidencias científicas sobre las repercusiones del 

aborto inducido en las mujeres59. Nos presenta la siguiente información: 

 
 El Instituto Elliot en Illinois publicó en el 2005 en la revista Journal of 

Anxiety Disorders60 que las mujeres que abortan son 3 veces más 

propensas a presentar síntomas de desórdenes de ansiedad 

generalizada en comparación a mujeres con embarazos no planeados 

que dieron a luz. 

 

 Cougle y otros colaboradores del Departamento de Psicología de la 

Universidad de Texas publicaron en el 2003 en la revista Medical 

Science Monitor61
 un seguimiento a 8 años post embarazo a mujeres 

que se realizaron un aborto inducido, quienes tuvieron un 65% de 

mayor incidencia de depresión, depresión crónica y ansiedad, que 

las que concluyeron con su embarazo. 

 

 El estudio finlandés de Gissler y otros colaboradores, de 199662 

publicado por la afamada revista de Brithish Medical Journal, 

demuestra como las mujeres que llevaron a cabo un aborto inducido 

presentan como efecto adverso del mismo deterioro de la salud 

mental63 y 6 veces más incidencia de suicidio, que aquellas con 

embarazos que llegaron a término. 

 

 Consecuencias sociales 

 

                                                                                                                                                   
Asociación Americana de Psiquiatría y se mencionan en el Manual de Estadísticas y Diagnosis 
de Desórdenes Mentales (DSM III-R. 309.89, Washington, D.C., American Psychiatric Press, 
1987, p.250). Las mujeres tienen las mismas probabilidades de experimentar traumas 
psíquicos ante abortos clandestinos o legalizados. 

59  Tomado de www.denmechance.com 
60 Cougle J. R; Reardon D. C; Coleman P.K. Generalized anxiety following unintended 

pregnancies resolved through childbirth and abortion: a cohort study of the 1995 National 
Survey of Family Growth. J Anx Disor. 2005; 19: pp 137–142. 

61  Cougle J.R; Reardon D.C; Coleman P.K. Depression associated with abortion and childbirth: 
CR a long-term analysis of the NLSY cohort. Med Sci Monit, 2003; 9(4): CR157-164. 

62  Gissler M; Hemminki E; Jouko Lonnqvist J. Suicides after pregnancy in Finland, 1987-94: 
register linkage study. BMJ. 1996; 313: 1431-143. 

63  Morgan C. Mental Health may Deteriorate as a Direct Effect on Induced Abortion. BMJ. 1997: 
314: 902. 



En el Preámbulo de la Declaración de los Derechos del Niño No Nacido dice:  

 

El niño que va a nacer, debe gozar desde el momento de su 

concepción, de todos los derechos anunciados en la presente 

Declaración. Todos estos derechos deben ser reconocidos a todo niño 

que va a nacer, SIN NINGUNA EXCEPCIÓN NI DISCRIMINACIÓN, 

basada en la raza, color, sexo, lengua, religión, origen nacional o 

social, estado de desarrollo, estado de salud o las características 

mentales y físicas ciertas o hipotéticas y toda otra situación que le 

concierna, o concierna a su madre o familia. La ley debe asegurar al 

niño, antes de su nacimiento, con la misma fuerza que después, el 

derecho a la vida inherente a todo ser humano. En razón a su 

debilidad particular, el niño que va a nacer debe beneficiarse de una 

protección especial64.  

 

“El derecho a la vida es el derecho del que se derivan todos los demás 

derechos. Garantizar ese derecho es el deber supremo de los máximos 

dirigentes de todos los estados del mundo”65. 

 

“Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona”66. 

 

“El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 

protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente”67. 

 

“El derecho de toda persona a la vida está protegido por la ley”68. 

 

                                                 
64  Preámbulo, Declaración de los Derechos del Niño No Nacido, Asamblea del Parlamento de 

Europa 
65  Declaración de La Haya 
66  Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 3 
67  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
68 Convención Europea de Salvaguardia de los Derechos del Hombre y de las Libertades 

Fundamentales 



“Nosotros, los pueblos de las Naciones Unidas decidimos... reafirmar la fe en 

los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y valor de la persona 

humana...”69 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos afirma en el Artículo 

1: “Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil 

o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

 

En el artículo 22 se señala: “Quedan prohibidas las penas de muerte, de 

mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 

especie…”. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene: “El producto de la 

concepción se encuentra protegido desde ese momento y puede ser 

designado como heredero o donatario, se concluye que la protección del 

derecho a la vida del producto de la concepción deriva tanto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como de los 

tratados internacionales y las leyes federales y locales”70. 

 

En un país donde se ha erradicado la pena de muerte gracias a la 

recuperación de la conciencia sobre el valor de la vida humana, resulta 

absurdo e irreflexivo proponer se legalice o despenalice un acto que da 

muerte a un ser humano inocente máximamente vulnerable. 

 

En esta línea, en 1974, por petición del secretario de Estado de los Estados 

Unidos, Henry Kissinger, el Nacional Security Council de EE.UU. redactó de 

manera confidencial un documento popularmente denominado The Kissinger 

                                                 
69  Carta de las Naciones Unidas, preámbulo 
70  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XV, febrero de 2002, Tesis: P./J. 
14/2002, Página: 588. 



Report71. De modo explícito y detallado este documento realiza un diagnóstico 

y una propuesta de políticas públicas orientada a la urgente disminución 

poblacional de trece países pobres con el fin de salvaguardar la 

seguridad nacional y los intereses de los E.U. 

 

El mencionado documento sostiene, entre otras cosas: “La ayuda para la 

disminución poblacional deberá dar énfasis prioritariamente a los países en 

desarrollo más grandes y de más alto crecimiento [poblacional] donde existe 

un especial interés estratégico y político por parte de los Estados Unidos. 

Estos países son: India, Bangladesh, Paquistán, Nigeria, México, Indonesia, 

Brasil, Filipinas, Tailandia, Egipto, Turquía, Etiopía y Colombia”72. Así mismo, 

se declara que “ningún país ha reducido su crecimiento poblacional sin el 

recurso al aborto”73. 

 

Durante los últimos años se han multiplicado las instituciones que directa o 

indirectamente promueven el aborto a nivel mundial. Algunas de las 

instituciones con mayor respaldo financiero, y que en diversos momentos han 

apoyado a grupos mexicanos favorables a la legalización del aborto son: 

International Planned Parenthood Federation (ingresos anuales estimados 

de IPPF con sus instituciones afiliadas: $1,000 millones de dólares), United 

Nations Population Fund (ingresos anuales: $506.1 millones de dólares) o 

Marie Stopes International (ingresos anuales: $11.4 millones de dólares)74. 

 

En México, los grupos a favor de la legalización del aborto (GIRE, Católicas 

por el Derecho a Decidir, IPAS, Mexfam, entre otras) luchan por introducir el 

aborto de forma encubierta al mencionar una agenda a favor de los derechos 

de la mujer, de su legítima autonomía y de su proyecto personal de vida. 

Estos “derechos” privilegian a unos y excluyen a otros, a los más 

débiles y vulnerables de nuestras sociedades. 

 

                                                 
71  El título oficial es: National Security Study Memorandum 200: Implications of Worldwide 

Population Growth for U.S. Security and Overseas Interests. El documento fue desclasificado y 
publicado hasta 1989. 

72  Ibidem, p. 10. 
73  Ibidem, p. 114 
74  SCHOOYANS, M. El aborto. Implicaciones políticas, Rialp, Madrid 1991. 



Es cierto que la democracia es el mejor de los sistemas de 

organización política, porque garantiza, mediante el sufragio 

universal, el relevo pacífico en el ejercicio del poder, pero la 

democracia y su instrumento, la regla de la mayoría, no es un 

método para la investigación de la verdad. La verdad se puede 

adquirir por la evidencia, la demostración concluyente o el fidedigno 

testimonio ajeno; lo que no se puede hacer es someterla a votación. 

De aquí que existan leyes que, aun siendo promulgadas 

democráticamente, no merecen ese nombre. La ley, según la 

definición clásica, es la ordenación racional, para el bien común, 

promulgada por quien tiene potestad para ello. De acuerdo con esta 

definición, las leyes, entre otras, la del aborto, no son leyes sino 

corrupciones de ley, ya que no están inspiradas en la razón, sino en 

la voluntad de la mayoría; no producen el bien común que es el bien 

de todas y cada una de las personas; ni han sido decididas por quien 

tiene potestad para ello, porque ningún poder legislativo, aunque 

tuviera el respaldo de los que estén en turno, tiene potestad para 

derogar un derecho de la persona tan primario y fundamental como lo 

es el derecho a la vida y a su protección por el Estado75. 

 

Alfonso de Salas, jefe de Sección de la Dirección General de los Derechos 

humanos del Consejo de Europa, dice: “A veces es bueno que calle el 

legislador para que el científico pueda enfrentarse con su propia conciencia. El 

derecho no puede sustituir a la ética, no puede confundirse lo legal con lo 

ético”76. 

 

Las estadísticas77 en los países desarrollados demuestran que con la 

despenalización del aborto aumenta el número de los mismos. 

                                                 
75  Fragmento del artículo publicado en www.encuentra.com por OSCAR FERNÁNDEZ ESPINOSA DE 

LOS MONTEROS, Abogado e investigador en materias de Bioética. Autor del libro: “Sin miedo a 
la vida”, del cual es parte dicho artículo.  

76  Tomado de www.conoze.com 
77  Tomadas del Informe elaborado por el ORMALC (Observatorio Regional para la Mujer de 

América Latina y el Caribe) septiembre 2005: Falsas creencias sobre el aborto y su relación 
con la salud de la mujer 

 



Un estudio finlandés publicado en 1997 muestra que las mujeres que abortan 

tienen un índice de mortalidad 252% mayor que las mujeres que dan a luz los 

doce meses posteriores al término del embarazo (Gissler y cols, 1997). 

En otra investigación realizada en ese país entre 1987-2000, que incluyó a 

toda la población de mujeres de Finlandia entre los 15 y los 49 años, se 

vincularon los registros de nacimientos y abortos a los certificados de 

defunción para determinar los riesgos relativos de mortalidad en los 12 meses 

posteriores al término del embarazo y encontraron que la tasa de mortalidad 

materna por causa del aborto legal en ese país es 2.95 veces mayor que la 

del parto. Las mujeres que dieron a luz tenían la mitad de la tasa de 

mortalidad de las mujeres que no estuvieron embarazadas en el año anterior a 

su muerte. Las mujeres que tuvieron un aborto inducido tenían 46% más 

probabilidades de morir que aquellas que no habían estado embarazadas, 

60% más probabilidades que quienes tuvieron un aborto espontáneo y 195% 

más probabilidades de morir que las mujeres que dieron a luz. Así 

concluyeron que el embarazo beneficia la salud de la mujer. 

Según el informe de ORMALC78: Más del 50% de las muertes maternas del 

mundo suceden en los países que tienen las leyes menos restrictivas. En la 

India, por ejemplo, donde existe una legislación que permite el aborto en casi 

todos los casos desde 1972, es donde más muertes maternas ocurren. Cada 

año, se registran alrededor de 136.000 casos, equivalentes al 25% del total 

mundial, que para el año 2000 se calculó en 529,000. 

Tomemos el caso, por ejemplo, de España: Uno de cada seis embarazos 

termina en aborto. Veinte años después de la legalización, el número de 

abortos se ha incrementado en 400%79. 

 

En 1973 la Corte Suprema de los Estados Unidos legalizó el aborto en todo el 

país. Diez años después la cifra de abortos había crecido en un 112%. En 

                                                 
78  Informe elaborado por el ORMALC (Observatorio Regional para la Mujer de América Latina y 

el Caribe) septiembre 2005: Falsas creencias sobre el aborto y su relación con la salud de 
la mujer 

79  INSTITUTO DE POLÍTICA FAMILIAR IPF, Evolución del aborto en España: 1985-2005. Serie 

monográfica N° 2. Julio de 2005. 



1990 era 2.3 veces mayor, alcanzando un pico de 1.5 millones de abortos 

anuales. 

Contrario a lo que se dice, la despenalización del aborto aumenta el problema 

de embarazo en adolescentes. En la investigación española publicada en el 

año 2005, ya mencionada, se expone que, durante el año 2002, 1 de cada 7 

abortos (13.7%, 10.957 en total) se produjo en adolescentes menores de 19 

años, ocupando el tercer lugar en la clasificación por edades; en 1991 

ocupaba el quinto lugar. En los últimos 10 años se duplicó el porcentaje de 

aborto en menores de 18 años.  

Yendo contra la generalización del aborto, comprobada en los países en que 

se despenaliza con esos tres argumentos “excepcionales”, Polonia restringió 

legalmente su práctica logrando reducirlo en un 99.8%, de 59.417 en 1990 a 

138 en 2000, y redujo la mortalidad materna en un 73.3%, pasando de 15 por 

100,000 nacidos vivos en 1990 a 4 por 100,000 nacidos vivos en 200080. 

6.  Un aporte pastoral 

 

Una vez hecho este recorrido por la ciencia, la bioética y la antropología, no 

podemos dejar de hacer un aporte pastoral ante todo esto. 

 

Somos conscientes de que la cultura de la muerte busca crecer y consolidarse en 

nuestro país. Podemos y debemos acoger la contribución del Magisterio de la 

Iglesia sobre la vida humana y estamos llamados a construir una cultura de la 

vida. Hoy nos enfrentamos a una serie de desafíos y amenazas para la vida y la 

dignidad humana en algunas propuestas de gobierno, en iniciativas legislativas, o 

en disposiciones judiciales que afectan a esta dignidad según el orden natural de 

la persona y la familia, creada por Dios81. 

 

                                                 
80  Esta información estadística ha sido tomada en parte del Informe ORMALC y en parte del 

Documento elaborado por profesores de las Áreas de Salud Pública, Ginecobstetricia y 
Pediatría, y del Departamento de Bioética de la Facultad de Medicina de la Universidad de La 
Sabana: Desde la medicina basada en la evidencia, despenalizar el aborto sería un 
desacierto muy difícil de rectificar. 

81  Cf. Declaración conjunta de los Obispos de México sobre el don de la vida y la dignidad de la 
persona humana, 5 



Entendemos la vida humana como un don de Dios que debe ser cuidado, 

respetado, protegido y defendido desde el momento de la concepción hasta la 

muerte natural. “La fraternidad, permite reconocer, valorar y amar a cada persona 

más allá […] del lugar donde habite” (Fratelli tutti,1), no importa si esa persona 

está al lado nuestro o en el vientre materno82. Mientras no reconozcamos en el 

otro, un hermano, y en el caso del no nacido un hermano vulnerable, frágil, no 

seremos capaces de tratarlo con el respeto que merece.  

 

Debemos tener en cuenta83 que toda “la vida humana es sagrada porque, desde 

su inicio comporta la acción creadora de Dios y permanece siempre en una 

especial relación con el creador, su único fin. Sólo Dios es Señor de la vida desde 

su comienzo hasta su término. Nadie, en ninguna circunstancia, puede atribuirse 

el derecho de matar de modo directo a un ser humano inocente” (EV,53). 

 

La Iglesia Católica, desde sus orígenes y haciendo eco a las palabras de Cristo: 

“Yo he venido para que tengan vida y vida en abundancia” (Jn.10,10) ha 

defendido la vida humana en toda su integridad, y sostiene que ésta debe ser 

protegida y favorecida desde su inicio y a lo largo de todo su desarrollo84. 

 

La Iglesia no permanece indiferente ante los atentados que día con día sufre la 

vida humana: “el Evangelio de la vida que está en el centro del mensaje de Jesús 

(cf. EV,1) ocupa también, por eso mismo, el centro de la misión de la Iglesia. 

Como consecuencia, cuanto se refiere a la vida humana ha tenido siempre un 

lugar importante en el Magisterio de la Iglesia”85. 

 

La Iglesia, maestra en humanidad, nos presenta una imagen del hombre como 

reflejo del mismo Cristo, es decir, con una visión integral del ser humano como 

                                                 
82  Cdo. en el Comunicado de la Dimensión Vida: Todos somos hermanos, todos cuidamos la 

vida. Con motivo del día por nacer del 25 de marzo del 2021. 
83  Los siguientes párrafos están tomados de: Marco Antonio Gracia Triñaque, Persona y Bioética. 

La defensa de la vida a la luz del Magisterio de la Iglesia Católica. Instituto Superior en 
Ciencias para la Familia Juan Pablo II y Universidad Anáhuac. México, 2017. Cap. 1. 

84  Cf. Congregación para la Doctrina de la Fe. Declaración sobre el aborto. 18 de noviembre de 
1974, n. 6. 

85  Sarmiento A. El don de la vida. Documentos del Magisterio de la Iglesia sobre Bioética. Madrid: 
Biblioteca de Autores Cristianos; 1996. p. 11. 



espíritu encarnado. Un ser humano compuesto de cuerpo y alma que está 

llamado a trascender. 

 

Sin embargo, se puede percibir también cómo, a lo largo de la historia, pero quizá 

más concretamente en la actualidad, la vida de este ser humano está sujeta al 

vaivén de diversos intereses y tendencias ideológicas, desembocando en una 

encrucijada donde confluyen, por un lado la visión integral y ontológico-

personalista que propone la Iglesia y, por otro, una visión parcialmente 

ideologizada que nos presenta una imagen reduccionista del ser humano, 

perdiendo de vista que éste es un fin en sí mismo y no un medio. 

 

Dios al crear al hombre y hacerlo por amor86, lo creó a su imagen y semejanza: 

“Creó, pues, Dios al ser humano a imagen suya, a imagen de Dios le creó, varón 

y hembra los creó” (Gn.1,27)87. El tema vuelve a mencionarse más adelante: “El 

día en que Dios creó a Adán, le hizo a imagen de Dios” (Gn.5,1), esto “pone de 

manifiesto que el hombre es teocéntrico por naturaleza y que por tanto no pierde 

nunca esta ordenación a Dios, aunque subjetivamente pueda no reconocerla”88, 

con razón Frías siguiendo a la Evangelium Vitae sentencia: “la vida humana es 

sagrada porque desde su inicio comporta la acción creadora de Dios y 

permanece siempre en una especial relación con el Creador, su único fin”89.  

 

Por ser creado a imagen y semejanza de Dios, posee algo, en virtud de lo cual es 

diferente a cualquier otro ente creado, que lo hace valer per se (por sí), por lo que 

es. Aquí radica la grandeza del ser humano: en su dignidad humana, por la cual 

cada persona es única e irrepetible; aunado a que gracias a este carácter de 

imagen de Dios podemos regular las relaciones humanas (Cf. Gn.9,3)90, teniendo 

                                                 
86  Con respecto a la creación por amor, Juan Pablo II en su Discurso del 17-XII-1983 dijo: “En el 

origen de cada persona humana hay un acto creativo de Dios: ningún hombre llega a la 
existencia por casualidad; es siempre el término del amor creador de Dios”. 

87  Para una mayor comprensión de esta imago Dei podemos ver el desarrollo que presenta 
Ladaria en su obra: Ladaria LF. Antropología Teológica. Madrid y Roma: Universidad Pontificia 
de Comillas y Universidad Pontificia Gregoriana; 1983. pp. 118-126. 

88  Reinhardt E. La dignidad del hombre en cuanto imagen de Dios, Tomás de Aquino ante sus 
fuentes. Pamplona: Eunsa; 2005. p. 18. 

89  Frías Urrea R. Bioética en el Magisterio de la Iglesia Católica. Centro de Estudios Públicos 
[revista on-line] 2004. Chile. [acceso 29 de junio de 2010] (93). Disponible en:                            
http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_3252.html  

90  Cf. Ladaria LF. Op. cit. p. 120. 



en cuenta que «la vida que Dios da al hombre es mucho más que un existir en el 

tiempo. Es tensión hacia una plenitud de vida, es germen de una existencia que 

supera los mismos límites del tiempo (EV,34) »91 y que no es propia para el resto 

de los seres creados, solamente el hombre se beneficia de este querer 

preferencial de Dios y al que dota de una dignidad propia e inviolable que nos 

lleva a afirmar con Lucas: “la razón última del valor y dignidad del hombre se 

encuentra, precisamente, en ser espíritu, creado directamente por Dios”92. 

 

Debe recordarse que después de la creación del hombre, Dios se complace de lo 

creado cuando ve que todo era bueno (Cf. Gn.1,31), por tanto, si la vida es un 

bien y un don, atentar contra ella, destruirla, es una grave ofensa tanto a Él como 

a la naturaleza humana misma. Al respecto el Catecismo dice: “La vida humana 

debe ser respetada y protegida de manera absoluta desde el momento de la 

concepción” (CEC, 2270). 

 

No obstante, hoy en día, diferentes tendencias pretenden generar una tensión 

entre el hombre y Dios, negando incluso la existencia de este último y dejando a 

la persona a la intemperie en una vertiente exclusivamente horizontal, 

materialista e inmanente ocasionando así una visión reduccionista de ésta.  

 

Si el ser humano no fuese imago Dei (imagen de Dios), entonces su existencia 

carecería de todo sentido de trascendencia y el actuar del hombre quedaría 

truncado al perderse la identidad ontológica del mismo, ¿qué sentido tendría el 

hacer el bien, si al final de la vida sobreviniera la nada?  

 

La fe cristiana, que nos presenta a Dios creador, que nos ama y que nos llama a 

la eternidad, muestra al hombre el camino para alcanzarla: pasar por el mundo 

haciendo el bien; trascendiendo a través de actos buenos de cara a los demás. 

 

El hombre al ser imago Dei (imagen de Dios) encuentra en Dios el reflejo de lo 

que es él mismo y a lo que está llamado, es entonces cuando podemos decir que 

                                                 
91  Aznar Lucea J. (Coord.). La vida humana naciente, 200 preguntas y respuestas. Madrid: 

Biblioteca de Autores Cristianos; 2007. p. 5. 
92  Lucas Lucas R. Antropología… p. 153. 



su vida tiene sentido pues, se vive de cara al fin último, al que todos, creyentes o 

no, estamos llamados. 

 

Desde este enfoque, se puede entonces afirmar que cada vida humana importa, 

que toda vida humana importa, pues toda ella es querida por Dios, es un don de 

Dios; y, como don, es un regalo que se acepta y acoge, no que se deshecha y 

destruye. 

 

La Iglesia no pretende asumir el monopolio sobre el tema de la vida humana, 

pues la defensa de la vida nos compete a todos, seamos o no creyentes por el 

simple hecho de ser humanos, como bien dice Terencio: “Homo sum, humani 

nihil a me alienum puto” (hombre soy, nada humano me es ajeno)93; sin embargo, 

la Iglesia fiel a su misión no puede permanecer indiferente ante los graves 

atentados cometidos en contra de la persona, en concreto, aquellos que 

conciernen a su dignidad y sus derechos primarios, desde el momento de la 

concepción hasta la muerte natural94; es más, la Iglesia traicionaría su razón de 

ser si se quedara callada ante estas injusticias. 

 

El derecho y deber de la Iglesia Católica a exponer la verdad sobre la dignidad de 

la vida humana no le viene de ninguna institución humana sino del mismo Cristo. 

Es verdad que el mensaje de Jesús fue esencialmente religioso, pero dicho 

mensaje tiene serias implicaciones morales en todas las esferas de la vida 

humana. La Iglesia tiene un interés especial en defender dicha vida, ya que en 

ella va implicado el bien integral de la humanidad95. Por ello, Benedicto XVI 

recuerda: “la Iglesia no puede ni debe emprender por cuenta propia la empresa 

política de realizar la sociedad más justa posible. No puede ni debe sustituir al 

Estado. Pero tampoco puede ni debe quedarse al margen en la lucha por la 

                                                 
93  Publio Terencio en su comedia Heautontimorumenos (El enemigo de sí mismo), el año 165 

a.C. 
94  El n. 3 de la EV de Juan Pablo II confirma lo dicho: “Cada persona, precisamente en virtud del 

misterio del Verbo de Dios hecho carne (cf. Jn. 1, 14), es confiada a la solicitud materna de la 
Iglesia. Por eso, toda amenaza a la dignidad y a la vida del hombre repercute en el corazón 
mismo de la Iglesia, afecta al núcleo de su fe en la encarnación redentora del Hijo de Dios, la 
compromete en su misión de anunciar el Evangelio de la vida por todo el mundo y a cada 
criatura (cf. Mc. 16, 15)”. 

95  Cf. Castañeda AJ. La Iglesia Católica defiende la humanidad en la Conferencia de El Cairo 
[artículo on-line] [acceso 15 de julio de 2011] Disponible en: 
http://www.vidahumana.org/vidafam/iglesia/cairo.html 



justicia. Debe insertarse en ella a través de la argumentación racional” (DC,28), 

esta lucha por la justicia a través de la argumentación racional es precisamente lo 

que ha estado haciendo la Iglesia frente a una sociedad donde el pragmatismo y 

el relativismo parece permear todo lo referente a la vida humana y su dignidad. 

Esta actuación, por parte de la Iglesia, ni es monopolio ni mucho menos 

fanatismo, es simple y sencillamente defender la vida de acuerdo a la verdad del 

hombre, de todo hombre. Es por esto, que la Iglesia interpela también a los 

bautizados a un compromiso decidido por la defensa de la vida humana: “si 

cerramos los ojos ante estas realidades no somos defensores de la vida y nos 

situamos en el camino de la muerte y la indiferencia” (DA,358). 

 

Este compromiso con la vida y la dignidad de toda persona humana, desde el 

momento de la concepción hasta su muerte natural, nos interpela a todos a la 

unidad, a cada organización, grupo, movimiento, para que seamos una sola voz, 

que resuene por todos lados y nos lleve a construir y consolidar la cultura de la 

vida en nuestro querido México96. 

 

7.  Conclusión 

 

Concluimos este subsidio afirmando, en base a todo lo expuesto, que la vida 

humana comienza en el momento de la concepción, y cualquier práctica 

abortiva desde ese momento, implica el homicidio de una persona humana 

que ya es y que lo único que requiere es que las leyes, en vez de truncar su 

existencia, lo protejan y le permitan desarrollarse como cualquier otro ser 

humano, puesto que todos tenemos los mismos derechos. 

 

8.  Considerandos 

 

Existe evidencia científico-empírica (como ya se expuso) de que el embrión 

humano posee características estructurales y funcionales que lo configuran 

como un auténtico “organismo humano”, como un “ser humano”. Tanto en 

su momento unicelular (cigoto) como cuando ya posee más células 

                                                 
96  Cf. Ibidem. 



(blastocisto, mórula, etc.), el embrión humano se comporta como un sistema 

orgánico, con metabolismo e identidad génica propios, poseedor de un patrón 

de desarrollo, que orienta hacia un cierto destino a cada una de las células y 

al todo en general. 

 

El desarrollo embrionario es autónomo (lo realiza el propio individuo en 

desarrollo) es un proceso coordinado (bajo control del nuevo genoma), 

continuo (no tiene interrupciones o saltos) y gradual (orientado paso a paso 

hacia una forma final). Esto quiere decir que, durante todo el proceso de 

desarrollo (intra y extrauterino), estamos hablando de un mismo organismo 

humano. 

Por ello, el embrión humano: 

 

 No es parte del cuerpo de la madre. 

 

 Las células que lo componen no están “indiferenciadas” sino que 

poseen un destino finamente regulado. 

 

 Es un auténtico sistema causal autónomo de base biomolecular, con 

cariotipo humano y destino celular regulado, es decir, es un sujeto 

individual vivo de especie humana, y, por ende, auténtico sujeto de 

derechos, auténtico poseedor de dignidad inalienable desde el 

momento de la concepción. 

 

 El hombre, siendo inmutable en su identidad genética, lo es del mismo 

modo en su esencia humana y en su condición de persona. El hombre, 

desde la concepción hasta la muerte, debe ser considerado persona en el 

mismo grado. 

 

 Un ser humano no debe ser considerado un medio, sino un fin en si 

mismo. 

 

Luís Pazos, economista mexicano decía: “Si consideramos al feto como un 

ser humano, jurídicamente el delito a tipificar en un aborto provocado es 



homicidio con alevosía, premeditación y ventaja. En tal caso quienes luchan 

en favor de despenalizar el aborto, tendrían simplemente que aceptar que 

están luchando no porque la mujer haga lo que quiera con su cuerpo sino 

porque una mujer tenga el derecho de asesinar a otro ser humano que es su 

hijo, en tanto lo lleve dentro de su propio cuerpo”97. 

 

“Una sociedad que ha negado el respeto absoluto a la vida se transforma 

en una sociedad que mata”98. 

                                                 
97  Tomado de www.fundacionvida.net 
98  JAROSLAW MERECKI, S.D.S. Y TADEUSZ STYCZEN, S.D.S. en el artículo del 10 de junio de 1996: 

“El ser humano y la persona humana” 



9. Infografías99 

 

 

 

                                                 
99 Cortesía de ConParticipación. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



  



 



 

 

 



10. Argumentario100. 

 

Aborto. Derecho a la vida. 

Argumentario 1: Redes sociales. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 Este documento presenta una recopilación de respuestas a los 

argumentos más frecuentes en redes sociales y en debates que intentan 

justificar el aborto. 

 

 Se agrupan en subtemas. Algunos se repiten por estar presentes en varios 

subtemas, o porque la misma respuesta puede servir a varios argumentos. 

 

 El argumento abortista viene subrayado. La respuesta viene en tipografía 

normal. 

 

 El primer apartado recuerda algunas ideas clave para cualquier debate o 

intercambio. 

 

CONTENIDO 

 

Ideas clave para el debate. 

 

 Siempre visibilizar al hijo. 

 Recordar que el hijo ya tiene derecho a vivir, no tiene que merecer ese 

derecho o demostrarlo. Los demás tenemos la obligación de respetar su 

vida siempre e incondicionalmente. 

 Existe la posibilidad de dar en adopción. 

 Hablar de la madre y del hijo. 

 El aborto es una cuestión científica y ética. 

 

                                                 
100 Cortesía de ConParticipación. 



1. Biología/Desarrollo/Salud. 

 

 Es un montón de células. 

 

-   Todos somos un montón de células organizadas que caminamos y 

hablamos. Lo que estás diciendo es que se puede matar a un hijo por su 

tamaño o por su grado de desarrollo, y eso es discriminatorio. 

-   Desde la semana 8 de gestación, todos los órganos ya están definidos; 

desde la semana 4 ya late el corazón; y desde la fecundación ya tiene un 

ADN distinto del padre y de la madre, donde ya está plenamente definido 

todo su futuro desarrollo. 

-   La ciencia muestra que, desde la fecundación: (1) Hay vida, (2) es 

humana, (3) es un individuo distinto del padre y de la madre, (4) que se 

encuentra en desarrollo a no ser que se muera o lo maten. 

-   La única diferencia entre ese “montón de células” y tú, es el tiempo. Lo 

que dices equivaldría a que podrías matar a tus hermanitos porque son 

menores que tú y más pequeños. 

 

 Entonces, si te cortas el pelo estás matando a un humano.  

Cuando te cortas las uñas también estás matando.  

Cuando te masturbas también estás matando a miles de humanos. 

 

-   Recordemos esto: espermatozoide=célula del padre; óvulo=célula de la 

madre; cigoto=el hijo en su primera etapa de desarrollo. 

-   No es lo mismo mutilar (quitarle la vida a una parte de un ser vivo) que 

matar (quitarle la vida a todo el ser vivo). 

-   Estás confundiendo el todo y la parte. Cuando te cortas las uñas, cortas 

una parte de un ser humano. Cuando abortas, matas a un ser humano. 

-   El espermatozoide es célula del padre y el óvulo es célula de la madre; 

desde la fecundación, ya está vivo el hijo con su propio ADN, y el cual es 

distinto de sus padres. 

 

 

 



 No es un ser humano. 

 

-   La ciencia muestra que, desde la fecundación: (1) Hay vida, (2) es 

humana, (3) es un individuo distinto del padre y de la madre, (4) que se 

encuentra en desarrollo a no ser que se muera o lo maten. 

-   Por supuesto que es humano, no es un perro ni un gato. 

-   El genoma humano está integrado por una secuencia de ADN. 

 

 No tiene sistema nervioso. 

 

-   Eso es asumir que puedes matar a alguien por su grado de desarrollo o 

por la manifestación de sus funciones superiores. 

-   Eso es justificar el matar a alguien por su tamaño. 

-   Eso suena a poder quitarle la vida a alguien con tal de que no se dé 

cuenta. 

-   Eso se parece a la pena de muerte donde anestesian a los que van a 

ejecutar. 

-   ¿Estás diciendo que podríamos matar a un hijo si no cumple con ciertos 

requisitos físicos o mentales? 

 

 No es persona. 

 

-   El concepto de “persona” se utiliza para poner una línea arbitraria que 

permite matar a discreción. 

-   Probablemente quieres decir que no manifiesta funciones superiores, 

pero cualquier hijo tiene derecho incondicional a la vida sin importar su 

grado de desarrollo. 

-   Probablemente quieres decir que no manifiesta funciones superiores, 

pero eso no implica que no sea un ser humano y que tenemos la 

obligación de respetar su vida. 

-   Ante la duda, es ilícito actuar. 

 

 No siente (antes de las 19 semanas). 

 



-   Una persona en estado vegetativo tampoco siente. 

-   Una persona anestesiada no siente. 

-   Una persona en coma tampoco siente. 

-   A las 19 semanas, si es mujer, ya tiene todos los óvulos de toda su vida 

fértil; a las 9 semanas ya tiene definidos todos sus órganos; a las 4 

semanas, ya late el corazón y; desde la fecundación ya es un individuo 

distinto del padre y la madre, y ya tiene definido su sexo. 

-   A todas las personas con analgesia101, ¿las podrías matar por la calle? 

 

 No piensa, no razona. 

 

-   Eso es asumir que puedes matar a alguien por su grado de desarrollo o 

por la manifestación de sus funciones superiores. 

-   El punto de partida no es que se permita matar a menos de que el hijo 

nos demuestre algo; sino, es exactamente lo contrario, tenemos la 

obligación de respetar su vida, y él tiene derecho incondicional a que no 

lo maten. 

 

 El embarazo inicia en la implantación. 

 

-   El ser humano inicia en la fecundación. 

 

 Sea legal o ilegal, el aborto seguirá existiendo. Es mejor que las mujeres 

aborten en lugares seguros, salubres y con personal capacitado para que no 

mueran. 

 

-  Lo que estás diciendo que la pena de muerte para un inocente estaría 

bien siempre y cuando sea legal, en un ambiente higiénico, no sufra y con 

personal capacitado. 

 

 No es un humano es un cigoto/embrión/feto. 

   

                                                 
101 Insensibilidad congénita al dolor: 

https://rarediseases.info.nih.gov/espanol/12147/insensibilidad-congenita-al-dolor  



-   Cigoto/Embrión/Feto es una etapa de la vida de las especies animales, 

antes de nacer. Los perros, los delfines y los humanos antes de nacer, 

pasamos por esas etapas. Si matas a un embrión de delfín, estás 

matando a un delfín; si matas a un embrión de perro, estás matando a un 

perro; si matas a un embrión de humano, estás matando a un humano. 

 

 Abortar no es matar. 

 

- Si cortas un árbol, matas un árbol; si cazas a un ciervo, matas a un 

ciervo; si abortas a un hijo, matas a un hijo. 

 

2. Sentimientos/Humanidad/Solidaridad. 

 

 Es preferible el aborto para que no sufra el bebé. 

 

-   Estás diciendo que quieres matar a alguien porque a lo mejor le va mal 

en la vida futura. 

-   ¿La mejor forma de ayudar a otra persona cuando le va mal, es quitarle la 

vida? 

 

 Si una menor de edad se embaraza, ¿la vas a obligar a que ponga en riesgo 

su vida?  

Impedirle la ILE a una niña o adolescente que ha quedado embarazada a 

consecuencia de una violación sexual, representa un riesgo aún mayor para 

su vida pues, de acuerdo con la OMS, las niñas embarazadas menores de 

16 años corren un riesgo de defunción materna cuatro veces más alto que 

las mujeres de 20 a 30 años, y la tasa de mortalidad de sus neonatos es 

aproximadamente 50% mayor102 

¿Serías capaz de decirle en su cara a una niña de 10 años que fue violada y 

que quedó embarazada, que la vas a obligar a poner en riesgo su vida para 

salvar a un montón de células? 

                                                 
102 OMS, “Embarazo en adolescentes: un problema culturalmente complejo” en Boletín de la 

Organización Mundial de la Salud, vol. 87, junio 2009, p. 405-484. Disponible en 
http://www.who.int/bulletin/volumes/87/6/09-020609/es/  



 

-   Usas un mal (violación) para justificar otro mal (aborto). 

-   En el 100% de los abortos, le quitan la vida al hijo o hija antes de nacer, 

al hijo siempre le va peor. 

-   Lo que estás diciendo es que podrías matar a alguien en vez de buscar 

salvar ambas vidas. 

-   En el embarazo el menor de edad siempre es el hijo en gestación, lo 

único justo y razonable es salvar ambas vidas. 

-   ¿Si una mujer se embaraza, vas a obligar al hijo a que lo maten? 

 

 Quieren obligar a las mujeres a tener a sus hijos para luego olvidarse de 

ellos. 

 

-   Tú quieres matar a los hijos para poder olvidarte de ellos antes de que 

nazcan. 

-   Qué bueno que ya estemos de acuerdo en no quitarle la vida al hijo antes 

de nacer, contamos contigo, para ayudarlos a la madre y a él después de 

nacer. 

 

 Embarazo no deseado. 

 

-   El hijo es un bien por sí mismo. 

-   El valor de una persona no depende del “deseo” de otro. 

 

 ¿Para qué traer hijos al mundo si ya hay sobrepoblación y escasez de 

recursos naturales? Es un acto egoísta. 

 

-   El capital más rico de un país es el capital humano. La historia lo ha 

demostrado. 

-   Si eso lo estás usando para justificar el aborto, ten presente que no es 

justo que hables de matar a otro y no ofrezcas quitarte tú la vida. 

-   ¿Estás diciendo que dejar nacer a un hijo es un acto egoísta? O sea que 

matarlo es un acto de generosidad según tú. 



-   Posiblemente estamos confundiendo anticoncepción y aborto. Con la 

anticoncepción se controla la natalidad; con el aborto se mata a un hijo 

que ya comenzó a existir. 

 

3. Conflicto de derechos: Salud de la madre. 

 

 Si la vida de la mujer está en riesgo, ¿la vas a obligar a morir? 

 

-   En esos casos, no es una mujer, sino son dos los que están en riesgo de 

morir, la madre y la hija (o el hijo). Si quieres hablar de salvar vidas, 

salvemos las dos vidas. 

-   Me parece positivo que ya estemos de acuerdo en prohibir todos los 

abortos que no tengan que ver con la muerte inminente de la madre y del 

hijo. Entiendo que es así, ¿me lo confirmas? 

 Si responde que sí: En esos casos, se ve lo mismo que les pasa a los 

bomberos cuando sólo pueden salvar una de las dos vidas. Ellos no 

están matando a uno, sino que sólo logran salvar a uno. Es distinto 

morir que matar, en este caso, el hijo muere, no lo matas. 

 Si responden que no: El punto de partida tiene que ser que no le 

quitemos la vida a nadie. Ni a la madre ni al hijo. 

 

4. Conflicto de derechos: Violación/Agresión sexual/Autonomía. 

 

 Embarazo por violación. 

Si una mujer es violada y queda embarazada, ¿la vas a obligar a tener al 

bebé? 

   

-   Si un hijo tiene un papá violador, ¿lo vas a obligar a morir por culpa de su 

papá? 

-   ¿Lo que estás diciendo es que puedes matar a un hijo antes de nacer por 

lo que hizo su papá? Eso es discriminar a alguien por su origen. 

-   En todos los abortos, el que muere es el hijo, él lleva la peor parte. Lo 

que necesitan la madre y el hijo es justicia contra el violador y apoyo real 

ante esa horrible tragedia. 



-   En el delito de aborto podemos identificar a tres sujetos involucrados: al 

violador (victimario), a la mujer (víctima), y al hijo (tercero ajeno e 

inocente). No veo por qué razón el inocente tendría que pagar (con su 

vida) el delito de otro. 

-   Abortar es quitarle la vida al hijo, y revictimizar a la mujer (el trauma del 

aborto). 

-   Ante una violación, si llevas a la mujer al aborto, lo que haces es matar al 

más inocente que es el hijo y, además, expones a la mujer a los síntomas 

postaborto. 

 

 Si tiene al bebé, le vas a provocar un trauma psicológico a la mujer. 

   

-   Si abortas al bebé, a él lo vas a matar y eso es mucho peor. Lo único 

justo y razonable es salvar las dos vidas y ayudar a la madre y a su hijo a 

superar la tragedia de la violación. 

 

 El bebé va a sufrir afectaciones por las hormonas secretadas (cortisol) por el 

evento traumático de la violación. 

 

-   Lo que estás diciendo suena a que es mejor darle veneno a alguien que 

darle medicina para que se cure de una enfermedad. 

-   No me lo tomes a mal, pero suena un poco irónico que hables de 

“afectaciones” para justificar quitarle la vida a un hijo antes de nacer, es 

como si le cortas la cabeza a alguien para que no le duela después. 

 

 Respeta las decisiones ajenas. 

 

-   Matar a un hijo antes de nacer no suena a respeto, suena a asesinato. 

-   Matar a un hijo antes de nacer, ¿te suena a respeto? 

-   En el aborto le quitan la vida a un hijo, eso no puede quedar a decisión de 

otro. 

-   Los humanos no podemos “decidir” quitarles la vida a nuestros hijos. 

-   Un hijo antes de nacer tiene derecho incondicional a que respeten su 

vida. 



-   Un hijo antes de nacer tiene derecho a que respeten su vida 

independientemente de su origen, condición social, salud o grado de 

desarrollo. 

 

 Los hombres no se embarazan, entonces no pueden opinar. 

No útero, no opinión. 

 

-   Independientemente de quién opine o quién decida, en el 100% de los 

abortos le quitan la vida a un hijo antes de nacer y eso no es justo ni 

razonable. 

-   Si los hombres tenemos derecho de nacer, tenemos el derecho de 

defender la vida antes de nacer. 

-   En el aborto le quitan la vida a mujeres y a hombres antes de nacer. Esto 

nos toca a todos. 

-   Los papás tienen el derecho y la obligación de defender la vida de sus 

hijos. 

-   Todos los hijos tienen padre y madre que los pueden y deben defender. 

 

5. Economía. 

 

 Tú no vas a mantener al hijo. 

 

-   ¿Lo que estás diciendo es que tú podrías matar a los hijos antes de nacer 

si los demás (“los demás”, qué conveniente) no te damos un cheque 

garantizando su comida durante toda su vida? 

-   Lo que estás diciendo suena a que tú tendrías derecho de matar a un hijo 

antes de nacer si los demás (“los demás”, qué conveniente) no 

cumplimos con una lista de exigencias que se te ocurren a ti. Así piensan 

los terroristas. 

-   Lo que estás diciendo suena a matar a los pobres antes de que nazcan. 

 

 

 

 



 Derecho de la mujer a abortar. 

 

-   En realidad, es el hijo el que tiene el derecho incondicional a que no le 

quiten la vida. 

-   Nadie tiene derecho a quitarle la vida a otro ser humano inocente e 

indefenso. 

 

 Solo aborta quien lo necesita. 

 

-   Los hijos no necesitan que les quiten la vida antes de nacer, sino que 

respeten su vida antes de nacer. 

 

 Las ricas abortan, las pobres mueren. 

 

-   ¿De quién hablas, de la hija que abortan? Porque a ellas siempre las 

matan, sean ricas o pobres. 

-   Lo que dices suena a matar a los hijos con elegancia. 

 

 No tengo dinero para mantenerlo. 

 

-   Eso que estás diciendo es lo que sienten las personas y precisamente a 

lo que sí se puede dar respuesta para salvar las dos vidas. 

-   Lo que estás diciendo es que el hijo tendría que pagar para que no le 

quiten la vida. 

-   Lo que estás diciendo equivale a que hay que matar a los pobres antes 

de nacer, en vez de solucionar la pobreza. 

-   Creo que se podría solucionar eso, si algunas personas en vez de 

cambiar de carro cada año y salir de vacaciones al extranjero aceptaran 

ayudar a las personas necesitadas. 

-   Estoy de acuerdo contigo. La pobreza es un tema en el que hay que 

trabajar, pero una cosa es acabar con la pobreza y otra cosa es acabar 

con los pobres. 

 

 



6. Jurídico. 

 

 No se trata de legalizar el aborto, sino de despenalizarlo. 

 

-   Si lo que quieres decir es que la mujer que aborta no vaya a la cárcel, es 

un punto de conversación en común, si lo que quieres decir es que se 

puede matar a un hijo y que no le pase nada ni al médico ni a la clínica, 

en eso no estamos de acuerdo. 

-   Aquí de lo que se trata es de reconocer la protección jurídica de la vida 

de un hijo antes de nacer. 

 

 Despenalizar el aborto no te obliga a abortar. 

 

-   Despenalizar algún delito no te obliga a cometerlo. 

 Despenalizar el robo no te obliga a robar. 

-   Eso suena a que, si ves a alguien a punto de morir, en vez de ayudarlo, 

te volteas hacia el otro lado. Eso no es respeto, es indiferencia. Eso no es 

respeto, eso es complicidad. 

-   En el aborto al que obligan es al hijo a morir. 

 

 El aborto es legal. 

 

-   Lo legal no necesariamente es lo justo. 

-   Las leyes no pueden modificar la realidad (Biología). 

 

 Hijos por elección no por azar. 

 

-   Las personas nos tenemos que hacer responsables de nuestros actos. 

-   Ante la duda es ilícito actuar. 

 

 Derechos sexuales y reproductivos (Salud reproductiva y bienestar para la 

mujer). 

 

-   Nadie tiene derecho a quitarle la vida a otro ser humano. 



-   Ninguna ley vigente ni ningún tratado internacional vinculante para 

México habla de esos derechos. 

 

 Prohibir el aborto lo único que hace es criminalizar a la mujer. 

-   Para ser preciso, lo que sucede es que se protege jurídicamente la vida 

de un hijo antes de nacer. Las consecuencias de quien mate a ese hijo 

son distintas, por ejemplo, para el médico, para el dueño de la clínica, y 

para la madre, dependiendo si lo hizo empujada por otro o por pobreza, 

etcétera. 

-   Vale la pena preguntarse cómo llamamos a quitarle la vida a un hijo 

indefenso antes de nacer, ¿no es un crimen? 

 

 No legalizar, pero ampliar las causales. 

 

-   Se trata de proteger la vida del hijo, no de buscar excusas para 

quitársela. 

-   El aborto es discriminación y violencia contra el hijo. 

-   No es lo mismo que en algunas circunstancias la responsabilidad sea 

menor que, arbitrariamente, poner “causales” donde no tenga derecho a 

la vida. 

 

 Nadie tiene derecho a violar la autonomía reproductiva de las mujeres. 

 

-   El primer derecho humano, fundamental y equivalente a la vida por 

encima de alguna función biológica o vital. 

-   Eso es falso. El hijo tiene derecho incondicional a la vida, es decir, que no 

lo maten. 

-   Esa autonomía no aplica cuando la reproducción ya ha sucedido. Ya no 

estamos hablando de autonomía reproductiva de la madre sino del 

derecho a la supervivencia del hijo. 

-   Desde que inicia el embarazo ya son dos autonomías con igualdad de 

importancia en su derecho a la vida. 

 



 Cuando la vida de la madre embarazada corre peligro. Ej.: Preclamsia. La 

madre tiene derecho a decidir por su vida. 

 

-   Salvar la que es posible salvar siempre con miras a preservar la vida, no 

a ver a quien se la quitan. 

 

 El aborto ya está despenalizado en la CDMX y no se puede dar marcha 

atrás a ese avance. 

-   Eso sería como decir que la esclavitud era legal y no se podía dar marcha 

atrás. 

-   Eso sería como decir, que la pena de muerte era legal y no se podía dar 

marcha atrás. 

 Penalizar el aborto nuevamente donde ya está despenalizado implicaría un 

retroceso y, por tanto, una violación al principio de progresividad de los 

derechos humanos. 

 

-   Es exactamente al revés. El derecho a la vida como primer y fundamental 

e incondicional derecho, requiere que se aplique los principios de 

derechos humanos en beneficio equivalente del hijo y de la madre. 

 

 Las mujeres tenemos derecho a elegir el número y espaciamiento de los 

hijos; o más simple: si queremos o no estar embarazadas / La decisión de 

ser o no madre o padre es parte del derecho a la vida privada103. 

 

-   Eso es falso. El hijo tiene derecho incondicional a la vida, es decir, que no 

lo maten. 

-   Desde que inicia el embarazo ya son dos autonomías con igualdad de 

importancia en su derecho a la vida. 

 

                                                 
103 CoIDH, Artavia Murillo y otros (“Fecundación invitro”) vs Costa Rica. Excepciones. 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencias del 28 de noviembre de 2012, 
párrafo 143. Disponible en www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_257_esp.pdf  



 La obstaculización del derecho a interrumpir de manera segura y legal el 

embarazo en casos de violación puede ocasionar que se recurra a un aborto 

en condiciones riesgosas, lo que coloca la vida de las mujeres en peligro. 

 

-   Lo que estás diciendo suena a discriminar al hijo y condenarlo a muerte 

por algo que hizo su papá. En vez de ayudar tanto a la madre como a él a 

superar una tragedia total y dolorosa. 

-   Eso es justificar un problema con otro problema, lo que resultaría en que, 

además de quitarle injustamente la vida a tu hijo (que es lo peor), al 

trauma de la violación le agregas el del aborto. 

 

 En México, entre 1990 y 2013, fallecieron 2,186 mujeres por causas 

obstétricas104; en 2014 el aborto inseguro representó 9.2% del total de 

muertes maternas, y la cuarta causa de muerte materna105. 

 

-   El índice de mortalidad para los hijos por aborto es del 100%. 

-   En México, fallecen 41 mujeres por cada 100,000 nacidos vivos; y, en 

cambio, fallecen el 100% de los hijos que son abortados. Si se trata de 

salvar vidas, evitemos el aborto. 

 

 “Los Estados deben estudiar la posibilidad de permitir que los niños accedan 

a someterse a determinados tratamientos e intervenciones médicos sin el 

permiso de un progenitor, cuidador o tutor, como la prueba del VIH y 

servicios de salud sexual, métodos anticonceptivos y aborto en condiciones 

de seguridad”106. 

   

-   La ONU también tiene un documento que señala que el portador de VIH 

podría tener relaciones sexuales sin decírselo a su pareja. Eso nos 

                                                 
104 Schiavon, Raffaela. “Mortalidad Materna: un Problema de Salud Pública y de Derechos 

Humanos” en Derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. Avances y retos a 20 años 
de las Conferencias Mundiales de El Cairo y Beijing, en prensa. 

105 Freyermuth, Graciela et. al., Numeralia 2014: mortalidad materna en México, México, Centro 
de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS), Observatorio de 
Mortalidad Materna en México (OMM), 2016, pág. 12. Disponible en 
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demuestra que dentro de la ONU también hay diversas corrientes y cada 

país debe decidir cuál es la que corresponde a lo que quieren sus 

ciudadanos. 

-   Los padres de familia tienen el derecho preferente de velar por sus hijos y 

su salud. 

-   La salud de los niños está bajo la responsabilidad de los padres. 

 

7. Otros. 

 

 (Cualquier argumento abortista que sea evidentemente falso, absurdo o 

ridículo que repiten una y otra vez). 

 

-   Eso que estás diciendo ya se respondió. Que cada quien lea y vea si es 

lógico o humano matar a un hijo antes de nacer como propones tú. 

-   No eres serio. Si vas a decir algo que esté sustentado, aquí estaré. 

Mientras tanto, te dejo ciclado en algo que cualquier libro de embriología 

o genética demuestra que no es como dices tú. 

-   Tú le das un nuevo significado a respetar la libertad de pensamiento y de 

expresión. 

 



11. Glosario de términos107. 

 

ABORTO: Actualmente se usa el eufemismo “interrupción del embarazo” para 

esconder lo que implica realmente el aborto. El aborto provocado podemos 

definirlo cómo el homicidio de un ser humano inocente durante el periodo de vida 

intrauterina. “Aceptar el hecho de que después de que la fertilización un nuevo 

ser humano cobra vida, ya no es un motivo de pruebas u opiniones, es simple 

evidencia. No tengo duda alguna: abortar es matar a un ser humano, aunque el 

cadáver sea muy pequeño” (Dr. Jérôme Lejeune, padre de la genética moderna, 

Doctor en Medicina, Doctor en Ciencias, descubridor de la causa genética del 

Síndrome de Down). 

 

BIEN COMÚN: Entendemos este concepto como “aquello que es bueno para 

todos” podemos definirlo como: “el conjunto de condiciones de la vida social que 

hacen posible a las asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro más 

pleno y más fácil de la propia perfección” (CDSI, 164). 

 

BIOÉTICA: Etimológicamente, bios-ethos, (ética de la vida). V.R. Potter, 

oncólogo, fue quien acuñó este término con la finalidad de tender un puente entre 

el mundo de la ciencia y el mundo de los valores. Mons. Elio Sgreccia, en su libro 

Manual de Bioética la define cómo: “Aquella parte de la filosofía moral que 

considera lo lícito de los actos relacionados con la vida del hombre y 

particularmente de aquellos actos relacionados con la práctica y desarrollo de las 

ciencias médicas y Biológicas”. De manera más sintética podemos decir que la 

Bioética es la ciencia que regula la conducta humana en el campo de la vida y de 

la salud a la luz de valores y principios éticos. 

 

CÉLULAS MADRE: Las células madre son conocidas como células troncales, 

estaminales o stem cells y son las células que tienen la capacidad, no solamente 

de poder cultivarse y reproducirse a sí mismas, sino también de poder producir 

células adultas de diferentes tejidos. (N. Engl. J Med 346; 1576, 2002). La 

                                                 
107  Parte de este glosario de términos está tomado de: Marco Antonio Gracia Triñaque, Persona y Bioética. 

La defensa de la vida a la luz del Magisterio de la Iglesia Católica. Instituto Superior en Ciencias para la 
Familia Juan Pablo II y Universidad Anáhuac. México, 2017. Glosario. 



mayoría de los términos que se usan al hablar de las células madre tienen que 

ver con su comportamiento en el organismo. Hay células madre más o menos 

flexibles que otras y que por tanto pueden transformarse en un mayor o menor 

número de células diferentes. En función de esta propiedad se clasifican en: 

 

 Células Totipotentes: (del latín totus, todos) pueden originar cualquiera de 

los más de 200 tipos celulares que forman un organismo y, por tanto, 

cualquier tejido. El zigoto, la fusión del óvulo y el espermatozoide, sería un 

ejemplo de célula totipotente. 

 

 Células Pluripotentes: (del latín plures, varios, muchos) pueden generar 

casi cualquier tipo celular, pero no pueden generar un organismo 

completo. Un ejemplo de células pluripotentes son aquellas tomadas del 

embrión cuando está en la fase de blastocisto, antes de la implantación, 

donde se toma la masa celular interna, que comprende alrededor de cien 

células.  

 

 Células Multipotentes: tienen un cierto grado de diferenciación, es decir, 

tienen determinados rasgos de un tejido concreto. Un ejemplo son las 

células madre hematopoyéticas que están en la médula ósea y que se 

transforman en todas las células sanguíneas, tanto glóbulos rojos como 

glóbulos blancos y plaquetas. 

 

Hay dos tipos de células madre:  

 

1. Embrionarias: Se obtienen a partir del blastocisto. En este estadio, el 

embrión es una masa de unas 120 células con forma de esfera. Dentro de 

la esfera se localiza la masa celular interna, un conjunto de células donde 

se localizan las células madre pluripotentes. 

 

2. Adultas: Se encuentran repartidas por gran cantidad de tejidos del 

organismo como cerebro, médula ósea, músculo, piel, intestino, hígado, 

páncreas y retina. Su principal función es reemplazar las células que 

mueren dentro de un órgano o tejido. 



 

Debemos tomar en cuenta lo siguiente: “El ser humano debe ser respetado y 

tratado como persona desde el instante de su concepción y, por eso, a partir de 

ese mismo momento se le deben reconocer los derechos de la persona, 

principalmente el derecho inviolable de todo ser humano inocente a la vida” (DV I, 

1), en este sentido y desde el punto de vista ético, la utilización de embriones que 

implica la destrucción de los mismos, es ilícita pues implica la muerte de un ser 

humano en sus primeros estadios de vida. Esto se reafirma en Dignitas personae 

cuando afirma: “Producir embriones con el propósito de destruirlos, aunque sea 

para ayudar a los enfermos, es totalmente incompatible con la dignidad humana, 

porque reduce la existencia de un ser humano, incluso en estado embrionario, a 

la categoría de instrumento que se usa y destruye. Es gravemente inmoral 

sacrificar una vida humana para finalidades terapéuticas” (n. 30) y continúa el 

documento: “El uso de células troncales embrionarias o de células diferenciadas 

derivadas de ellas, que han sido eventualmente provistas por otros investigadores 

mediante la supresión de embriones o que están disponibles en comercio, pone 

serios problemas desde el punto de vista de la cooperación al mal” (n. 32). Sin 

embargo, el uso de células madre adultas no presenta ningún recelo ético, pues 

no implican la muerte de un embrión humano. 

 

CIGOTO: Significa: acoplado. Es la célula creada con la unión de dos gametos, 

uno masculino (espermatozoide) y otro femenino (óvulo). El cigoto o embrión 

unicelular es el punto de inicio de toda vida humana a partir del cual comienza 

todo el desarrollo del nuevo ser humano. “El cigoto es la célula que resulta de la 

unión de un oocito y el espermatozoide. Un cigoto es el inicio de una nueva vida 

humana”. Keith Moore y T.V.N. Persaud. The Developing Human (Philadelphia: 

W.B. Saunders Company, 1998). “En la primera célula constitutiva de la persona 

humana, es decir en el óvulo fecundado, existe un ser humano. El hombre, todo 

entero, ya está en el óvulo fecundado” (Jean Rostand, Premio Nobel de Biología). 

 

CONCEPCIÓN: La concepción se refiere al momento en que el espermatozoide 

penetra y fertiliza el óvulo para formar un cigoto viable (Rahwan R., Prof., carta, 

Lancet, 1995; 346: 252). No se refiere al proceso de la implantación que es un 

suceso aparte y que ocurre pocos días después, hacia el 7º u 8º día después de 



la concepción. Una mujer está embarazada porque ha ocurrido la concepción, no 

porque se haya efectuado la implantación. Esta distinción es importante; porque 

de la correcta definición de este término dependen muchos de los temas bioéticos 

que se tratan actualmente. “En el preciso y único momento de la concepción, la 

mujer está ‘embarazada’ con un nuevo ser individual” (Mosby’s Medical, Nursing 

and Allied Health Dictionary, 3º Edición, 1990, a cargo de N. Darlene Como, p. 

610) (http://www.bioeticaweb.com/). 

 

CONTROL DEMOGRÁFICO: Desde hace varias décadas se viene hablando que 

el control demográfico debe ser una política indispensable para asegurar nuestra 

supervivencia. De no llevarse a cabo, según la teoría malthusiana, los recursos 

alimenticios y naturales no serán suficientes para que la población pueda subsistir 

y se promueven métodos de control demográfico (aborto, anticonceptivos, 

esterilización, eugenesia, eutanasia…) con todas las implicaciones que esto 

conlleva. Hoy vemos, cómo en países donde se han estado implementando estás 

políticas de control natal desde hace años, se están enfrentando a un grave 

problema de disminución poblacional y ya no cuentan con generaciones de 

recambio, están viviendo un invierno demográfico. 

 

CRIO-CONSERVACIÓN / EMBRIONES CONGELADOS: Como consecuencia de 

las técnicas de fecundación artificial, de los experimentos de clonación y otros, 

surge la necesidad de almacenamiento de los embriones humanos sobrantes. Se 

crean así, los bancos de embriones que permitirán en un futuro disponer de los 

mismos para gestaciones posteriores o alternativas, obtención de tejidos 

celulares con determinado patrimonio genético, o bien ser utilizados con fines 

exclusivamente experimentales. Esta situación los expone a sufrir graves daños a 

su integridad física, a correr riesgos de vida, y a una situación de desamparo por 

cuanto no sólo se los priva de la calidez y ternura de la acogida materna, sino 

que, además, se los expone a la posibilidad de nuevas situaciones de 

manipulación y destrucción. Desde el punto de vista ético nos encontramos ante 

un gran dilema. Estamos en presencia de vidas humanas en situación de extrema 

vulnerabilidad y ninguna de las diferentes posibilidades de acción permite reparar 

la situación de injusticia subyacente. Es inadmisible la utilización de los 

embriones con un fin terapéutico o de investigación, o descongelarlos y sin su 



reactivación derivarlos directamente para la experimentación. Se trata de “una 

situación de injusticia que es de hecho irreparable” (Dignitas Personae, 19) 

(http://www.enciclopediadebioetica.com/index.php/todas-las-voces/198-el-

embrion-humano-un-fin-en-si-mismo). 

 

CULTURA DE LA MUERTE: Este término se refiere a una mentalidad, a una 

manera de ver al ser humano y al mundo, que fomenta la destrucción de la vida 

humana más débil e inocente por parte de los más fuertes y poderosos, de los 

que tienen voz y voto. El término cultura de la muerte fue acuñado por el Papa 

Juan Pablo II en su Encíclica El Evangelio de la Vida, publicada el 25 de marzo 

de 1995. 

 

CULTURA DE LA VIDA: La cultura de la vida significa respetar la Ley natural y 

proteger la vida. De una forma especial, quiere decir respetar la vida humana 

desde la concepción hasta su muerte natural. Por tal motivo, promover la cultura 

de la vida es fortalecer la sociedad, así como no hacerlo es debilitarla.  

 

Sin una cultura que respete el derecho a la vida y promueva los valores 

fundamentales de cada persona, no puede existir una sociedad sana, ni la 

garantía de paz y justicia. Debemos tener en cuenta que el respeto, la promoción 

y la defensa de la vida son el centro y eje del verdadero progreso social, cultural y 

económico. Pues no hay desarrollo pleno ni un bien común universal sin el 

cuidado de la vida de toda persona. 

 

CULTURA DEL DESCARTE: El Papa Francisco usa frecuentemente el término 

descarte haciendo referencia a que cuando una sociedad se rige únicamente por 

criterios consumistas justifica descartar productos e incluso la vida humana: los 

pobres, los inmigrantes, los ancianos, los niños no nacidos, las personas 

económicamente vulnerables, etc. 

 

DERECHO: La palabra derecho proviene del término latino directum, que 

significa “lo que está conforme a la regla”. El derecho se inspira en postulados de 

justicia y constituye el orden normativo e institucional que regula la conducta 

humana en sociedad.  



 

La base del derecho son las relaciones sociales, las cuales determinan su 

contenido y carácter. Dicho de otra forma, el derecho es un conjunto de normas 

que permiten resolver los conflictos en el seno de una sociedad. 

 

DERECHOS HUMANOS: Podemos decir que son la expresión social de la 

dignidad del ser humano. Son derechos naturales del ser humano encerrados en 

proposiciones jurídicas. Están ordenados a la plena integración humana de cada 

uno en la sociedad.  

 

Su fundamento es la dignidad intrínseca de todo ser humano. Benedicto XVI dice 

que “el futuro de la humanidad no puede depender del simple compromiso 

político, sino que debe ser consecuencia del reconocimiento de la dignidad de la 

persona humana con el fin de crear las condiciones adecuadas, para una vida 

realizada en plenitud en la sociedad en la que vive” (Discurso a la Embajadora de 

los Estados Unidos ante la Santa Sede, 27/02/2008). 

 

DERECHO NATURAL: Es el conjunto de los primeros y más esenciales 

principios universales del Derecho; ellos establecen los criterios de Justicia, de 

bondad y de rectitud, determinan las ideas básicas de lo justo y de lo injusto, de 

lo lícito y lo ilícito, están inscritos y nacen de la propia naturaleza humana, por lo 

que son comprensibles y perceptibles por la razón del hombre, la cual los impone 

y ante la que se presentan como evidentes. 

 

DERECHO POSITIVO: El Derecho Positivo es el conjunto de disposiciones 

legales escritas, vigentes en un Estado, dictadas por sus órganos competentes; 

en general el Poder Legislativo, Congreso o Parlamento, de aplicación coactiva a 

sus habitantes, y que éstos deben cumplir, sin poder alegar su desconocimiento, 

pues se publican antes de entrar en vigencia. 

 

Para los positivistas el verdadero derecho es el escrito, el positivo, pues el 

Derecho Natural, a pesar de ser justo e inalterable, carece de la precisión de la 

escritura, pues debe extraerse de la conciencia, y por lo tanto, puede no ser fácil 

de descubrir. 



 

En realidad, ambos derechos se complementan. El Derecho Positivo provee 

certeza, pero si resulta injusto, debe cotejarse con los principios superiores no 

escritos, para modificarlo en vistas a la justicia. 

 

DIGNIDAD HUMANA: Es el valor intrínseco de todo ser humano, por el mero 

hecho de ser persona. Es el principio que justifica y da su fundamento a los 

derechos humanos. En su Metafísica de las costumbres, Kant escribe: “La 

humanidad misma es una dignidad, porque el hombre no puede ser tratado por 

ningún hombre (ni por otro, ni siquiera por sí mismo) como un simple instrumento, 

sino siempre, a la vez, como un fin; y en ello precisamente estriba su dignidad”. 

 

DIGNITAS PERSONAE: Instrucción de la Congregación para la Doctrina de la Fe 

sobre algunas cuestiones bioéticas. 8 de septiembre de 2008. 

 

DONUM VITAE: Instrucción de la Congregación para la Doctrina de la Fe sobre 

el respeto de la vida humana naciente y la dignidad de la procreación. 22 de 

febrero de 1987. 

 

EDUCACIÓN SEXUAL REDUCCIONISTA: También llamada por algunos grupos 

pro aborto Educación Sexual Integral. Es aquella educación sexual que no toma 

en cuenta todas las dimensiones del ser humano, sobre todo la dimensión 

espiritual donde radican la inteligencia y la voluntad, quedándose nada más con 

la dimensión física y la psico-afectiva, en otras palabras, se presenta la 

sexualidad nada más con un enfoque sensitivo-genital. Se le dice al joven: “lo 

importante es lo que sientes, déjate llevar, obedece a tus instintos…” pero de 

manera “responsable”: “usa condón”. Esta educación sexual no enseña el 

verdadero sentido de palabras cómo: amor, respeto al propio cuerpo y al de tu 

pareja, virginidad, castidad, pudor… quedándose en una visión reduccionista de 

la persona y por ende de su sexualidad. 

 

EMBARAZO: Período que transcurre entre la concepción (fecundación de un 

óvulo por un espermatozoide) y el parto; durante este período el nuevo ser 

humano se desarrolla en el útero. Se le llama también gestación. 



 

EMBARAZO ECTÓPICO: se produce cuando un óvulo fecundado se implanta y 

crece fuera de la cavidad principal del útero. Los embarazos ectópicos se 

producen con mayor frecuencia en una de las trompas de Falopio, que es uno de 

los tubos que transportan los óvulos desde los ovarios hasta el útero. 

(https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/ectopic-

pregnancy/symptoms-causes/syc-20372088). 

 

EMBRIÓN: Significa “crece desde dentro”. Esta etapa abarca desde el cigoto 

(embrión unicelular) hasta la 8ª semana de gestación. Los progresos de la 

biología contemporánea y una correcta reflexión filosófica, bioética y jurídica 

sobre el embrión en sus primeras fases de desarrollo, nos llevan al 

reconocimiento de que todo embrión, en cuanto ser humano, no puede ser 

discriminado, ni destruido, ni obstaculizado en su desarrollo, en función del 

respeto a su derecho intrínseco a la vida. “El embrión humano, en virtud de su 

naturaleza e identidad, ha de ser respetado, como persona, desde el momento de 

su concepción. A partir de entonces, se le deben reconocer los derechos de la 

persona, principalmente el derecho inviolable de todo ser humano inocente, a la 

vida” (Donum vitae, introducción). La vida del embrión humano siempre es un 

bien porque es la vida de una persona y es por ello que es inviolable. 

 

ESTERILIDAD E INFERTILIDAD: Son dos realidades diversas. La esterilidad es 

la incapacidad para concebir y la infertilidad la imposibilidad para finalizar la 

gestación con el nacimiento de un niño sano. Esta diferencia no es solo 

conceptual porque los estudios encaminados a conocer las causas y los 

tratamientos orientados a su solución son totalmente diferentes. Hay clínicas que 

ofrecen técnicas de reproducción artificial como solución, pero en realidad, no 

tratan ni la esterilidad ni la infertilidad, pues después de aplicar dicha técnica la 

mujer sigue con su problema. Hay técnicas naturales y éticamente aceptadas que 

buscan tratar la infertilidad de la mujer, un ejemplo de éstas es la 

NaProTecnología. 

 

EUFEMISMO: Sustituir un término que tiene un significado negativo por otro que 

no suene tan mal para adormecer las conciencias, por ejemplo: aborto 



provocado, que es el homicidio de un ser humano inocente en el vientre de su 

madre, por “interrupción de embarazo” (Gracia Triñaque, Marco Antonio. Y lo 

sapiens… ¿dónde quedó? México 2019, p. 38). 

 

EUTANASIA: Acción u omisión que por su naturaleza o en su intención, procura 

la muerte a fin de eliminar todo sufrimiento y dolor. (Declaración de la Eutanasia 

lura et bona del 15 de mayo de 1980. Sagrada Congregación para la Doctrina de 

la Fe). 

 

 La eutanasia a nivel de las intenciones: Hay eutanasia cuando se tiene la 

intención de poner punto final a la vida o de acelerar la muerte de una 

persona. No hay eutanasia cuando se tiene la intención de aliviar los 

sufrimientos del enfermo terminal, aunque el suministro de fármacos pueda 

acelerar la muerte. 

 

 La eutanasia al nivel de los métodos usados: Hay eutanasia cuando la 

muerte intencional se consigue o con el suministro de sustancias mortales 

o con la omisión de terapias normales, como por ejemplo el alimento o la 

hidratación. No hay eutanasia cuando se omiten cuidados que son 

desproporcionados y no útiles al enfermo. 

 
La sola posibilidad de la eutanasia ya elimina toda esperanza, y sin ella, el ser 

humano pierde el sentido de la vida.  

 

“La eutanasia, es decir, el acto de poner fin deliberadamente a la vida de un 

paciente, tanto a petición del paciente mismo como por solicitud de sus familiares, 

es contraria a la ética. Esto no impide al médico respetar el deseo de un paciente 

de permitir que el proceso natural de la muerte siga su curso en la fase final de la 

enfermedad” (Declaración sobre la eutanasia de la Asociación médica mundial).  

 

“El médico traicionaría su vocación de sanador y de protector de la vida humana, 

si acabara con un enfermo o colaborara a su suicidio voluntario. Nunca puede el 

médico provocar deliberadamente la muerte: la Medicina no está para eso” 



(Declaración de la Comisión Central de Deontología de la Organización Médica 

Colegial). 

 

EVANGELIUM VITAE: Carta Encíclica de Juan Pablo II sobre el valor y el 

carácter inviolable de la vida humana. 25 de marzo de 1995. 

 

EXPERIMENTACIÓN CON EMBRIONES: La difusión de técnicas de intervención 

sobre los procesos de la procreación humana plantea gravísimos problemas 

morales, relativos al respeto debido al ser humano desde su misma concepción y 

a la dignidad de la persona, de su sexualidad y de la transmisión de la vida. 

Gracias al progreso de las ciencias biológicas y médicas, el hombre dispone de 

medios terapéuticos cada vez más eficaces, pero puede también adquirir nuevos 

poderes, preñados de consecuencias imprevisibles, sobre el inicio y los primeros 

estadios de la vida humana. El rápido desarrollo de los descubrimientos 

tecnológicos que permiten intervenir sobre los embriones y los fetos humanos con 

modalidades y fines de diverso género: diagnósticos y terapéuticos, científicos y 

comerciales.  

 

En la experimentación humana hay que distinguir la experimentación terapéutica 

de la simple experimentación sin relación directa con la terapia de la persona 

sometida a experimentación. Pío XII ya dio la clave para discernir la moralidad de 

la experimentación humana. El criterio supremo para discernir la moralidad de un 

experimento es la consideración del hombre como persona. En la valoración 

moral, la Donum vitae distingue entre la investigación científica de los embriones 

humanos y la experimentación técnica sobre ellos, aunque su conexión sea un 

hecho que no se puede olvidar. La investigación científica de los embriones, 

prescindiendo de su finalidad, sería lícita cuando existiera la certeza moral de que 

no causará daño alguno a su vida y a su integridad ni a la de la madre. Pero toda 

investigación, aunque se limite a la observación del embrión, será ilícita cuando, a 

causa de los métodos empleados o de los efectos inducidos, implique un riesgo 

para la integridad física o la vida del embrión (http://www.mscperu.org/espirit/ 

Emiliano%20Jimenez/Bioetica/Bioetica04.htm). 

 



FAMILIA: Los miembros que componen un hogar; un grupo de personas 

relacionadas entre sí a través del matrimonio o por consanguinidad y que, 

típicamente, incluye un padre, una madre y los hijos. La familia es una sociedad 

natural cuyo derecho a existir y a apoyarse mutuamente es de ley divina y no una 

concesión del estado. De acuerdo al Concilio Vaticano II "la familia es la 

fundación de la sociedad" (LG, II, 52). 

 

FECUNDACIÓN IN VITRO: Consiste en una serie de técnicas que miran obtener 

la fertilización del ovocito humano fuera de su proceso natural en la unión sexual 

del hombre y la mujer. Este acto es de suyo ilícito dado que no respeta la 

naturaleza misma de la sexualidad humana y hiere la unidad de los significados 

unitivo y procreativo del acto conyugal. La intención de curar la esterilidad no 

justifica el recurrir a cualquier medio para lograr la concepción; curar significa 

eliminar obstáculos y ayudar a los procesos naturales; no quiere decir sustituir la 

responsabilidad de la pareja en lo que es propio de ella. 

 

En las circunstancias en que es habitualmente realizada, la Fecundación in vitro 

implica la destrucción de seres humanos. Aún en el caso de que se tomasen 

todas las precauciones para evitar la muerte de embriones humanos, la 

Fecundación in vitro disocia el acto conyugal y los gestos destinados a la 

fecundación humana. Realizada fuera del cuerpo de los cónyuges por medio de 

terceras personas, confía la vida y la identidad del embrión al poder de los 

médicos y de los biólogos, e instaura un dominio de la técnica sobre el origen y el 

destino de la persona humana. 

 

FETO: Significa “hijo no nacido”. Cuando la gestación llega a la 8ª semana, se 

termina el periodo de embrión y comienza la etapa fetal que es el periodo más 

largo, al bebé se le llamará feto (biológicamente hablando) hasta el momento de 

su nacimiento entre las semanas 38 y 40 semanas de embarazo. Hoy en día, hay 

gente que no le gusta usar este término pues le da una connotación despectiva, 

sin embargo, viendo su etimología “hijo no nacido” no tendríamos que tener 

reparo en usar dicho término. 

 



GAMETOS: Son las células germinales maduras (que tienen una función 

reproductora), que al unirse una masculina (espermatozoide) y una femenina 

(óvulo) dan lugar al cigoto. Cada gameto tiene 23 cromosomas. Los 

espermatozoides se producen en los testículos del hombre y los óvulos en los 

ovarios de la mujer. 

  

HUMANAE VITAE: Encíclica de Pablo VI sobre la regulación de la natalidad. Del 

25 de julio de 1968. 

 

INICIO DE LA VIDA: Que la vida humana comienza en el mismo instante de la 

concepción es algo en lo que concuerdan las tres áreas de conocimiento de la 

biología que, por su proximidad conceptual y experimental tratan más 

directamente las propiedades y el desarrollo de los seres vivos, la Genética, la 

Biología Celular y la Embriología. 

 

Desde el momento de la concepción el nuevo ser humano ya posee toda la 

información genética que determina sus características físicas, tales como el 

color del pelo, el sexo, la estructura ósea, etc. Sólo necesitará tiempo, 

alimentación y un ambiente adecuado para su crecimiento y desarrollo. 

 

INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO: Eufemismo usado para minimizar la realidad 

del aborto provocado, que es el homicidio de un ser humano inocente mientras 

está en el vientre de su madre. 

 

INVIERNO DEMOGRÁFICO: El invierno demográfico es el fenómeno global que 

se presenta actualmente en poco más de 47 países, de alrededor de 200 que 

tiene el mundo, que consiste en la caída de la tasa de natalidad por abajo del 

nivel de reposición, esto es, cuando las parejas de un país tienen menos de 2.1 

hijos. 

 

LEY NATURAL: Distinta a la ley revelada, la ley natural es la que los seres 

humanos podemos conocer, por medio de la razón. Es lo que está al alcance de 

la razón sin recurso a la fe.  La ley natural es "La participación de la criatura 



racional en la ley eterna" -Sto. Tomás de Aquino; Summa Theologica, 1a, 2ae, 

quest. 91, art.2.  

 

Se le llama ley natural porque todo ser humano está sujeto a ella ya que contiene 

sólo los deberes que son derivados de la misma naturaleza humana y porque su 

esencia puede ser captada por la luz de la razón sin ayuda sobrenatural. 

 

La ley natural es el fundamento esencial de la ética puesto que las leyes 

naturales ayudan a discernir entre aquello que es correcto y aquello que no lo es. 

 

Marco Tulio (Cicerón) +46A.C., político y orador romano, en su libro La 

República, escribe respecto a la Ley Natural: “Ciertamente existe una ley 

verdadera, de acuerdo con la naturaleza, conocida por todos, constante y 

sempiterna... A esta ley no es lícito agregarle ni derogarle nada, ni tampoco 

eliminarla por completo. No podemos disolverla por medio del Senado o del 

pueblo. Tampoco hay que buscar otro comentador o intérprete de ella. No existe 

una ley en Roma y otra en Atenas, una ahora y otra en el porvenir; sino una 

misma ley, eterna e inmutable, sujeta a toda la humanidad en todo tiempo...” 

(Cap. 3). 

 

La ley natural, en cuanto regula las relaciones interhumanas, se califica como 

"derecho natural" y, como tal, exige el respeto integral de la dignidad de cada 

persona en la búsqueda del bien común. Una concepción auténtica del derecho 

natural, entendido como tutela de la eminente e inalienable dignidad de todo ser 

humano, es garantía de igualdad y da contenido verdadero a los "derechos del 

hombre", que constituyen el fundamento de las Declaraciones internacionales 

(Juan Pablo II. Discurso a la asamblea general de la academia pontificia para la 

vida, 27 de febrero de 2002, n. 6). 

 

Siguiendo a Santo Tomás podemos decir que las Propiedades de la ley natural 

son:  

 

 Evidente, es decir, fácilmente cognoscible, de modo que todos los 

hombres puedan conocerla. 



 Universal e inmutable porque la naturaleza humana es siempre la misma 

para todos los hombres, a pesar de sus diversidades culturales, raciales, 

etc. 

 

El primer precepto de la ley Natural es: "Hay que hacer el bien y evitar el mal". En 

este sentido la ley natural es un mandato único al que se reducen todos los 

demás preceptos. 

 

LEY POSITIVA: Son las leyes creadas por el hombre para regular la convivencia 

en la sociedad. Las leyes positivas, para ser justas, deben fundamentarse en la 

naturaleza humana.     

 

 La ley positiva es exigida por la ley natural, la cual exige la vida en 

sociedad y ésta sólo es posible si existen normas que regulen la 

convivencia. 

 La ley positiva consiste en aplicar la ley natural a la sociedad humana de 

acuerdo con las circunstancias concretas de cada tiempo. 

 La ley positiva, para ser legítima, debe respetar la ley natural, en caso 

contrario es una ley injusta y está permitido NO OBEDECERLA. 

 

LIBERTAD: Al ser de naturaleza espiritual, el ser humano no está determinado 

por sus instintos, sino que es libre, tiene cierta indeterminación o libertad. 

 

Los actos libres son aquellos en los que la voluntad se determina a sí misma por 

un bien, la voluntad elige un “bien” que la inteligencia le presenta. La libertad 

sería, por tanto, la capacidad de elegir entre dos bienes el mejor. Cuando yo 

escojo un bien, yo soy autor de ese acto, es libre, y porque soy su autor, soy 

responsable de él. La responsabilidad es una característica del acto por la que 

debo responder de lo que yo hice a una autoridad superior, incluso a mi propia 

conciencia. 

 

MATRIMONIO: Es la unión de un hombre y de una mujer con el propósito de 

realizar comunidad de vida, con respeto entre ambos, igualdad y ayuda mutua, 

con la posibilidad de procrear hijos. El matrimonio es una institución de índole 



natural, por eso la única posibilidad es que se dé entre un hombre y una mujer. 

Puede parecer absurdo recalcar esto, pero hoy en día a cualquier tipo de unión 

se le llama matrimonio cuando en realidad no lo es. 

 

MENTALIDAD ANTICONCEPTIVA: La mentalidad anticonceptiva con frecuencia 

dirige e informa los aspectos morales de la vida de una persona. Como todas las 

ideologías, se trata de una manera estéril de pensar que desestima la evidencia 

cuando ésta entra en conflicto con la propia mentalidad. De esa manera conduce 

a conclusiones erróneas y comportamientos destructivos. No les presta atención 

a las consecuencias a largo plazo a medida que intenta resolver necesidades y 

situaciones a corto plazo. Eventualmente se convierte en algo habitual y es muy 

difícil de superar, porque es definida por una estructura de presunciones 

implícitas (y usualmente sin fundamento), de que “todo el mundo sabe que son 

verdad” (http://es.catholic.net/op/articulos/28362/cat/224/la-mentalidad-anticon). 

 

PATERNIDAD RESPONSABLE: La Humanae vitae nos dice en su n° 10: “Por 

ello el amor conyugal exige a los esposos una conciencia de su misión de 

paternidad responsable sobre la que hoy tanto se insiste con razón y que hay que 

comprender exactamente: 

 

  En relación con los procesos biológicos, paternidad responsable significa 

conocimiento y respeto de sus funciones. 

 

  En relación con las tendencias del instinto y de las pasiones, la paternidad 

responsable comporta el dominio necesario que sobre aquellas han de 

ejercer la razón y la voluntad. 

 

  En relación con las condiciones físicas, económicas, psicológicas y 

sociales, la paternidad responsable se pone en práctica ya sea con la 

deliberación ponderada y generosa de tener una familia numerosa, ya sea 

con la decisión tomada por graves motivos en el respeto de la ley moral, 

de evitar un nuevo nacimiento durante algún tiempo o por tiempo 

indefinido”. 

 



PERSONA GESTANTE: Termino ideologizado para invisibilizar a la mujer 

embarazada.  

 

PERSONA HUMANA: La sustancia singular e indivisa es llamada supuesto 

cuando es completa y subsistente, y cuando este supuesto es de naturaleza 

racional se le llama persona. Los animales y las plantas son supuestos, pero no 

son personas; en tanto que el hombre, el ángel, y con mayor razón Dios, son 

personas. En cambio, no es supuesto ni persona la mano o el brazo, porque son 

partes del hombre, son substancias incompletas; por la misma razón no son 

personas alma y cuerpo separados. 

 

Esto nos permite afirmar que, la persona es fin en sí misma y no medio, es un 

sujeto y no un objeto. Por tanto, lo único que debe primar en las relaciones 

interpersonales es el respeto y el reconocimiento del otro como un igual a mí. 

 

PRO CHOICE / PRO ELECCIÓN: En las últimas décadas, algunos han puesto en 

duda que el embrión humano, desde el primer momento de su concepción sea un 

individuo de la especie humana, que se trate de un ser humano. En la década de 

los 70´ se generó abundante literatura favorable a la legalización del aborto, 

centrando los esfuerzos en poner en primer plano el principio de autonomía de la 

madre (el derecho a decidir, pro-choice). El valor del embrión o feto se reconocía 

sólo a partir de la aceptación por parte de la madre. Hay que tener claro lo 

siguiente, el Derecho a la vida es anterior al derecho a decidir o a cualquier otro 

derecho, pues para tenerlos primero hay que estar vivo, nadie podría decidir si no 

tuviese vida. 

 

REDUCCIONISMO EMBRIONARIO: A raíz de las técnicas de reproducción 

artificial donde se suelen dar embarazos múltiples, se recurre a la reducción 

embrionaria, generalmente en el primer trimestre de embarazo, en la que se 

eliminan algunos embriones o fetos para evitar el parto múltiple y que los 

embriones o fetos que queden se puedan desarrollar mejor. Las implicaciones 

éticas son más que evidentes, se fabrican vidas humanas para después matarlas. 

 



SALUD REPRODUCTIVA: La locución "salud reproductiva" implica una 

manipulación del lenguaje. En efecto: el contenido esencial de dicha locución en 

la práctica es la entrega gratuita de contraceptivos por parte del Estado. Ahora 

bien, todos los anticonceptivos tienen contraindicaciones y efectos nocivos. Al 

usarlos personas sanas, para prevenir algo que no es una enfermedad -el 

embarazo-, resulta que en lugar de provocar "salud", provocan "enfermedades" 

en forma masiva. Por otra parte, los contraceptivos son anti-reproducción, pues 

su efecto es evitarla, ya sea impidiendo la fecundación o mediante abortos. 

Estrictamente hablando, si el nombre debe ser un reflejo de la realidad de las 

cosas, habría que denominarla "enfermedad esterilizante", en lugar de "salud 

reproductiva". La manipulación semántica es evidente. Una vez aceptada la 

manipulación semántica a través del término "salud reproductiva", se ingresa en 

un sistema conceptual cerrado en sí mismo, puramente ideológico, que no admite 

escapatoria. La "salud reproductiva" implica -necesariamente-, la puesta a 

disposición de toda la población, de anticonceptivos, esterilización y aborto 

(http://www.bioeticaweb.com/sobre-la-salud-reproductiva/). 

 

SEXUALIDAD HUMANA: El ser hombre o mujer no es cuestión de voluntad, o 

elección personal. La sexualidad no es un error, o casualidad tolerada, es un 

programa para complementarse, sólo juntos el hombre y la mujer son un todo, la 

pobreza de uno requiere de la riqueza del otro. El ser humano existe siempre y 

únicamente como mujer u hombre. Únicamente partiendo de estas bases, se 

comprende la grandeza de la dignidad y vocación de la persona. La sexualidad 

en el hombre involucra todo su ser, su inteligencia y voluntad, su psicología y su 

biología. La sexualidad en el hombre le es esencial. El hombre, por tanto, no ha 

inventado la sexualidad, en todo caso la ha descubierto; en este sentido, no está 

en sus manos cambiarla o ajustarla. (toda la pretensión del lobby gay y de la 

ideología de género no tiene ningún fundamento lógico, o racional, a la luz de 

esta constatación). 

 

SOLIDARIDAD: Dice el Compendio de Doctrina Social de la Iglesia: “La 

solidaridad confiere particular relieve a la intrínseca sociabilidad de la persona 

humana, a la igualdad de todos en dignidad y derechos, al camino común de los 

hombres y de los pueblos hacia una unidad cada vez más convencida. Nunca 



como hoy ha existido una conciencia tan difundida del vínculo de 

interdependencia entre los hombres y entre los pueblos, que se manifiesta a 

todos los niveles” (192). Y el Catecismo de la Iglesia Católica afirma: “El principio 

de solidaridad, es una exigencia directa de la fraternidad humana y cristiana” 

(1939). 

 

SUBSIDIARIEDAD: El principio de subsidiariedad en su expresión actual tiene su 

origen en la Doctrina Social Católica; fue formulado por el Papa Pio XI en la 

encíclica Quadragesimo Anno, en 1931, dentro del contexto de la lucha contra el 

totalitarismo. La encíclica de Pio XI retoma las ideas de León XIII, quien en la 

encíclica Rerum Novarum 40 años antes formuló los principios de la Doctrina 

Social de la Iglesia Católica. 

 

En la encíclica Quadragesimo Anno el principio de subsidiariedad es formulado 

así: "Como no se puede quitar a los individuos y dar a la comunidad lo que ellos 

pueden realizar con su propio esfuerzo e industria, así tampoco es justo, 

constituyéndose un grave perjuicio y perturbación de recto orden, quitar a las 

comunidades menores e inferiores lo que ellas pueden hacer y proporcionar y 

dárselo a una sociedad mayor y más elevada, ya que toda acción de la sociedad, 

por su propia fuerza y naturaleza, debe prestar ayuda a los miembros del cuerpo 

social, pero sin destruirlos y absorberlos" (n. 79). 

 

TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA: Son el conjunto de métodos 

biomédicos que facilitan o sustituyen a los procesos biológicos naturales que se 

desarrollan durante la procreación humana sexual (Santamaría, 2001). Debemos 

tener claro que estas técnicas no son métodos terapéuticos pues no curan las 

situaciones patológicas de la infertilidad. El paciente sigue con el mismo problema 

después de su utilización. 

 

TEORÍA MALTHUSIANA: En su tesis, el economista Thomas Malthus (1798), se 

expresa en los siguientes términos “afirmo que la capacidad de crecimiento de la 

población es infinitamente mayor que la capacidad de la tierra para producir 

alimentos para el hombre. La población, si no encuentra obstáculos, aumenta en 

progresión geométrica. Los alimentos sólo aumentan en progresión aritmética. 



Basta con poseer las más elementales nociones de números para poder apreciar 

la inmensa diferencia a favor de la primera de estas dos fuerzas”. La teoría de 

Malthus está hoy completamente refutada por economistas y sociólogos y, sobre 

todo, por los hechos. En primer lugar, la estadística prueba que no es cierto que 

la población crezca en progresión geométrica. Tampoco la proporción aritmética 

de las subsistencias ha resultado comprobada, sino que, por el contrario, han 

crecido en una proporción mucho mayor, y los nuevos territorios ocupados y los 

descubrimientos técnicos y químicos prometen casi inagotables recursos para el 

porvenir. A pesar de esto, esta teoría ha sentado las bases para el control natal 

con la promoción del aborto, anticonceptivos y esterilizaciones masivas incluso 

sin consentimiento. 

 

TOTALITARISMO: Este concepto refiere a los regímenes y las ideologías que 

restringen la libertad individual y que acumulan todo el poder en el Estado, sin 

restricciones ni divisiones. Una de las características de los regímenes totalitarios 

es que el poder se encarna en un único partido político que absorbe todas las 

instituciones del Estado. Estos partidos, además, suelen contar con una figura 

excluyente que ejerce la autoridad de manera jerárquica (http://definicion.de 

/totalitario/). 

 

VERDAD: Con este término podemos referirnos a una realidad o a una 

proposición y, así, hablamos de una verdad ontológica (de la realidad, del ser) o 

de una verdad lógica (del conocimiento, de la proposición mediante la que se 

expresa un juicio).  

 

En el primer caso decimos que una cosa es verdad, o verdadera, para indicar que 

no se trata de una ilusión, de una apariencia, siendo entonces la verdad idéntica 

a la realidad, a lo que las cosas son.  

 

En el segundo caso consideramos que la verdad es una propiedad del 

enunciado, de la proposición (no de la realidad, del objeto) y decimos que la 

verdad consiste en la adecuación o correspondencia de la proposición con 

aquello a lo que se refiere (con los hechos, con la cosa). Si tal correspondencia 

no se da decimos que la proposición es falsa. Esta concepción de la verdad como 



adecuación, como correspondencia, fue formulada por Aristóteles y se ha 

mantenido como interpretación predominante de la verdad en el pensamiento 

filosófico hasta la actualidad. 

 

 



12. Oración por la vida. 

 

 
 



 


